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CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL  
SOBRE EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 207 DE 2020 CÁMARA

por medio del cual se crea la categoría especial de campesino o campesina, se expiden normas  
para su protección, con enfoque diferencial y se dictan otras disposiciones.
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CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 220 DE 2021 CÁMARA

por medio del cual se fomenta el trabajo digno del talento humano y la sostenibilidad del sistema de salud 
y se dictan otras disposiciones.

ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 79 DE 2021 CÁMARA
por el cual se dictan normas para la prestación de servicios personales del talento humano en el sector  

de la salud y se dictan otras disposiciones.

2 

Concepto al proyecto de ley No. 220 de 2021 Cámara "Por medio del cual se fomenta el 
trabajo digno del talento humano y la sostenibilidad del sistema de salud y se dictan 

otras disposiciones", acumulado con el proyecto de ley 79 de 2021 Cámara “Por el cual 
se dictan normas para la prestación de servicios personales del talento humano en el 

sector de la salud y se dictan otras disposiciones". 
 
 

I. CONSIDERACIONES GENERALES 
 
Objeto 
 
La iniciativa tiene por objeto el fomento del trabajo digno del talento humano en salud, 
implementando diversas estrategias en el sector educativo y salud. 
 
En materia educativa la iniciativa propone el desarrollo de incentivos para que las instituciones 
de educación superior generen oferta de programas académicos que impacten real y 
positivamente aquellas disciplinas con mayor déficit de especialistas en el país.  
 
Motivación 
 
La iniciativa señala que “en Colombia solo hay cerca de 27.000 especialistas de los 40.000 que 
necesita nuestro país, y hasta ahora las Instituciones de Educación Superior que ofrecen 
especialidades clínicas, quirúrgicas y diagnósticas en medicina, siguen abriendo promociones a 
cuenta gotas de apenas 2 o 3 especialistas por promoción, paso al que nunca vamos a llegar a 
la cobertura que logre aumentar nuestro nivel de calidad de vida y por ende disminuya la 
posibilidad de enfermar y de morir”. 
 
Los artículos 1441 y 1452 de la Ley 5 de 1992 establecen la necesidad de que los proyectos de 
ley se encuentren debidamente sustentados, para lo cual se prevé que sean presentados y 
publicados junto con la correspondiente exposición de motivos.  
 
Esta herramienta resulta de gran importancia para garantizar el principio de publicidad de los 
proyectos de ley.  Sobre el particular, ha señalado la Corte Constitucional que “El principio de 
publicidad cumple importantes finalidades dentro del Estado social de derecho, pues el Congreso 
es el lugar en donde se realiza de manera privilegiada la discusión pública de las distintas 
opiniones y opciones políticas. De un lado, la publicidad racionaliza la propia discusión 
parlamentaria y la hace más receptiva a los distintos intereses de la sociedad, con lo cual las 
deliberaciones producen resultados más justos. De otro lado, la publicidad articula la actividad 
del Congreso con la ciudadanía, y es una condición necesaria para que el público esté mejor 
informado sobre los temas de trascendencia nacional (…)3 
 
Adicionalmente, la exposición de motivos es necesaria para la definición del núcleo temático de 
los proyectos de ley, de manera que la misma se debe emplear para establecer si una norma 

 
1 Recibido un proyecto, se ordenará por la Secretaría su publicación en la Gaceta del Congreso, y se repartirá por el Presidente a la 
Comisión Permanente respectiva. El proyecto se entregará en original y dos copias, con su correspondiente exposición de motivos. 
De él se dejará constancia en la Secretaría y se radicará y clasificará por materia, autor, clase de proyecto y comisión que deba 
tramitarlo. Un ejemplar del proyecto será enviado por el Secretario inmediatamente para su publicación en la Gaceta del Congreso. 
2 En la presentación de todo proyecto debe incluirse: título, encabezamiento, parte dispositiva y exposición de motivos. Sin este orden 
el Presidente devolverá el proyecto para su corrección. 
3 Sentencia C-465 de 9 de julio 2014. M.P. Alberto Rojas Ríos 3 

cumple o no el precepto constitucional de unidad de materia.  Al respecto, la Corte Constitucional 
ha expresado lo siguiente: 
 

“La Corte ha señalado que, resultan valiosos elementos como el contenido de la exposición 
de motivos en cuanto allí se exponen las razones por las cuales se promueve el ejercicio de 
la función legislativa y se determinan los espacios de las relaciones sociales que se pretenden 
interferir; el desarrollo y contenido de los debates surtidos en las comisiones y en las plenarias 
de las cámaras; las variaciones existentes entre los textos originales y los textos definitivos; 
la producción de efectos jurídicos de las distintas esferas de una misma materia; su inclusión 
o exclusión de la cobertura indicada en el título de la ley; etc. La valoración conjunta de todos 
esos elementos permite inferir si una norma constituye el desarrollo de la materia de la ley de 
que hace parte”.4 

La iniciativa, con base en el acápite citado al inicio de este aparte, cuya fuente se desconoce y 
con apoyo en varias afirmaciones citadas de agremiaciones médicas, sin mención alguna de su 
contexto, documento, fuente y fecha, propone el desarrollo de incentivos para que las 
instituciones de educación superior generen oferta de programas académicos que impacten real 
y positivamente aquellas disciplinas con mayor déficit de especialistas en el país.  
 
Sobre el particular esta Cartera se permite indicar que dicha propuesta podría ir en contravía del 
principio constitucional de autonomía universitaria establecida en el artículo 69 de la Constitución 
Política y reglamentado en la Ley 30 de 1992. 
 
En este sentido, una vez analizado su contenido, el Ministerio de Educación Nacional encuentra 
que el artículo 3º del Proyecto de Ley es de su competencia. Por ello, en el siguiente acápite se 
presenta las observaciones correspondientes.  
 
II. CONSIDERACIONES TÉCNICO-JURÍDICAS 
 
CONSIDERACIONES GENERALES 
 

 Artículo 3º. 
 

El artículo 3 de la iniciativa, establece: 

“Artículo 3. Oferta de programas de especialidades clínicas, quirúrgicas y diagnósticas 
en medicina. Las Instituciones de Educación Superior que ofrezcan especialidades clínicas, 
quirúrgicas y diagnósticas en medicina, recibirán incentivos para el establecimiento de 
compromisos de formación de especialistas, siempre y cuando con dicha oferta se impacté real 
y positivamente aquellas disciplinas con mayor déficit de especialistas en el país”. 

 
El principio de autonomía universitaria se encuentra consagrado en el artículo 69 de la 
Constitución Política y reglamentado en los artículos 28 y 29 de la Ley 30 de 1992. 
 
Frente a este aspecto, el tribunal constitucional en Sentencia C-299 de 1994 manifestó que el 
marco legal al cual debe someterse la universidad tiene unos límites precisos y limitados; que 
impiden que la ley pueda extender sus regulaciones a materias relativas a la organización 
académica o administrativa de las Universidades. La Corte expone que, si el legislador se 

 
4 Sentencia C-486 de 22 de julio de 2009.  M.P. María Victoria Calle Correa 

inmiscuyera en estos asuntos, se estaría en presencia de una intervención indebida en la vida de 
la universidad y se incurriría en una violación de su autonomía.  
 
Afirma también, que las intervenciones admisibles son aquellas realizadas en ejercicio de las 
funciones de inspección y vigilancia del Estado sobre la universidad colombiana y particularmente 
sobre la universidad oficial, que supone un control limitado que se traduce en una labor de 
supervisión sobre la calidad de la instrucción, el manejo ordenado de la actividad institucional y 
la observancia de las grandes directrices de la política educativa reconocida y consignada en la 
ley.  
 
En este caso particular, el hecho de otorgar incentivos a las Instituciones de Educación Superior 
para el establecimiento de compromisos de formación de especialistas, podría resultar en una 
indebida intervención en los procesos internos de dichas instituciones relativos a su misión social 
y función institucional, y en la vulneración a la autonomía universitaria, establecida en la 
Constitución Política. Las intervenciones apenas mencionadas, podrían incentivar la creación de 
programas académicos que no respondan a los requerimientos de formación, en coherencia con 
los avances del conocimiento y la tecnología en el área del saber correspondiente, de manera 
que den respuesta a las necesidades y problemas de salud de la población.  
 
Así mismo, se considera que el artículo analizado no establece a cargo de qué organización 
estatal estará la responsabilidad de otorgar los incentivos descritos, ni a que deben corresponder 
los mismos. Al respecto, es necesario señalar que de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 5012 de 2009, el Ministerio de Educación Nacional es la entidad que en cabeza del sector 
educativo define las políticas y los lineamientos para la prestación de un servicio de enseñanza 
de calidad, con acceso equitativo y permanencia.   
  
Asimismo, esta Cartera orienta al Sistema de Educación Superior en el marco de la autonomía 
universitaria, fomenta el acceso con equidad de la ciudadanía colombiana, la calidad académica, 
la operación del sistema de aseguramiento de la calidad, la pertinencia de los programas, su 
evaluación permanente y sistemática, la eficiencia y transparencia de la gestión para facilitar la 
modernización de las instituciones de educación superior; y, finalmente orienta la implementación 
de un modelo administrativo por resultados mediante la asignación de recursos con racionales. 
En consecuencia, este Ministerio no posee competencia para otorgar para otorgar incentivos a 
las Instituciones de Educación Superior que ofrezcan especialidades clínicas, quirúrgicas y 
diagnósticas en medicina, más cuando dicha acción va en contravía del principio constitucional 
de autonomía universitaria. 
 
Bajo este contexto, esta Cartera recomienda la eliminación del articulo 3, con el fin de prevenir la 
posible afectación al principio constitucional de autonomía establecido en el articulo 69 de la 
Constitución Política. 
 
III. RECOMENDACIONES 
 
Con base en las anteriores consideraciones el Ministerio de Educación Nacional, en ejercicio de 
sus funciones asignadas mediante Decreto Nacional 5012 de 2009 de manera respetuosa y 
reconociendo la importancia de la iniciativa, sugiere la eliminación del artículo 3 de la misma, con 
el fin de prevenir afectaciones al derecho que poseen las instituciones de educación superior para 
crear, organizar y desarrollar sus programas académicos, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 69 de la Constitución Política y en los artículos 28 y 29 de a Ley 30 de 1992. 
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Concepto al proyecto de ley No. 220 de 2021 Cámara "Por medio del cual se fomenta el 
trabajo digno del talento humano y la sostenibilidad del sistema de salud y se dictan 

otras disposiciones", acumulado con el proyecto de ley 79 de 2021 Cámara “Por el cual 
se dictan normas para la prestación de servicios personales del talento humano en el 

sector de la salud y se dictan otras disposiciones". 
 
 

I. CONSIDERACIONES GENERALES 
 
Objeto 
 
La iniciativa tiene por objeto el fomento del trabajo digno del talento humano en salud, 
implementando diversas estrategias en el sector educativo y salud. 
 
En materia educativa la iniciativa propone el desarrollo de incentivos para que las instituciones 
de educación superior generen oferta de programas académicos que impacten real y 
positivamente aquellas disciplinas con mayor déficit de especialistas en el país.  
 
Motivación 
 
La iniciativa señala que “en Colombia solo hay cerca de 27.000 especialistas de los 40.000 que 
necesita nuestro país, y hasta ahora las Instituciones de Educación Superior que ofrecen 
especialidades clínicas, quirúrgicas y diagnósticas en medicina, siguen abriendo promociones a 
cuenta gotas de apenas 2 o 3 especialistas por promoción, paso al que nunca vamos a llegar a 
la cobertura que logre aumentar nuestro nivel de calidad de vida y por ende disminuya la 
posibilidad de enfermar y de morir”. 
 
Los artículos 1441 y 1452 de la Ley 5 de 1992 establecen la necesidad de que los proyectos de 
ley se encuentren debidamente sustentados, para lo cual se prevé que sean presentados y 
publicados junto con la correspondiente exposición de motivos.  
 
Esta herramienta resulta de gran importancia para garantizar el principio de publicidad de los 
proyectos de ley.  Sobre el particular, ha señalado la Corte Constitucional que “El principio de 
publicidad cumple importantes finalidades dentro del Estado social de derecho, pues el Congreso 
es el lugar en donde se realiza de manera privilegiada la discusión pública de las distintas 
opiniones y opciones políticas. De un lado, la publicidad racionaliza la propia discusión 
parlamentaria y la hace más receptiva a los distintos intereses de la sociedad, con lo cual las 
deliberaciones producen resultados más justos. De otro lado, la publicidad articula la actividad 
del Congreso con la ciudadanía, y es una condición necesaria para que el público esté mejor 
informado sobre los temas de trascendencia nacional (…)3 
 
Adicionalmente, la exposición de motivos es necesaria para la definición del núcleo temático de 
los proyectos de ley, de manera que la misma se debe emplear para establecer si una norma 

 
1 Recibido un proyecto, se ordenará por la Secretaría su publicación en la Gaceta del Congreso, y se repartirá por el Presidente a la 
Comisión Permanente respectiva. El proyecto se entregará en original y dos copias, con su correspondiente exposición de motivos. 
De él se dejará constancia en la Secretaría y se radicará y clasificará por materia, autor, clase de proyecto y comisión que deba 
tramitarlo. Un ejemplar del proyecto será enviado por el Secretario inmediatamente para su publicación en la Gaceta del Congreso. 
2 En la presentación de todo proyecto debe incluirse: título, encabezamiento, parte dispositiva y exposición de motivos. Sin este orden 
el Presidente devolverá el proyecto para su corrección. 
3 Sentencia C-465 de 9 de julio 2014. M.P. Alberto Rojas Ríos 3 

cumple o no el precepto constitucional de unidad de materia.  Al respecto, la Corte Constitucional 
ha expresado lo siguiente: 
 

“La Corte ha señalado que, resultan valiosos elementos como el contenido de la exposición 
de motivos en cuanto allí se exponen las razones por las cuales se promueve el ejercicio de 
la función legislativa y se determinan los espacios de las relaciones sociales que se pretenden 
interferir; el desarrollo y contenido de los debates surtidos en las comisiones y en las plenarias 
de las cámaras; las variaciones existentes entre los textos originales y los textos definitivos; 
la producción de efectos jurídicos de las distintas esferas de una misma materia; su inclusión 
o exclusión de la cobertura indicada en el título de la ley; etc. La valoración conjunta de todos 
esos elementos permite inferir si una norma constituye el desarrollo de la materia de la ley de 
que hace parte”.4 

La iniciativa, con base en el acápite citado al inicio de este aparte, cuya fuente se desconoce y 
con apoyo en varias afirmaciones citadas de agremiaciones médicas, sin mención alguna de su 
contexto, documento, fuente y fecha, propone el desarrollo de incentivos para que las 
instituciones de educación superior generen oferta de programas académicos que impacten real 
y positivamente aquellas disciplinas con mayor déficit de especialistas en el país.  
 
Sobre el particular esta Cartera se permite indicar que dicha propuesta podría ir en contravía del 
principio constitucional de autonomía universitaria establecida en el artículo 69 de la Constitución 
Política y reglamentado en la Ley 30 de 1992. 
 
En este sentido, una vez analizado su contenido, el Ministerio de Educación Nacional encuentra 
que el artículo 3º del Proyecto de Ley es de su competencia. Por ello, en el siguiente acápite se 
presenta las observaciones correspondientes.  
 
II. CONSIDERACIONES TÉCNICO-JURÍDICAS 
 
CONSIDERACIONES GENERALES 
 

 Artículo 3º. 
 

El artículo 3 de la iniciativa, establece: 

“Artículo 3. Oferta de programas de especialidades clínicas, quirúrgicas y diagnósticas 
en medicina. Las Instituciones de Educación Superior que ofrezcan especialidades clínicas, 
quirúrgicas y diagnósticas en medicina, recibirán incentivos para el establecimiento de 
compromisos de formación de especialistas, siempre y cuando con dicha oferta se impacté real 
y positivamente aquellas disciplinas con mayor déficit de especialistas en el país”. 

 
El principio de autonomía universitaria se encuentra consagrado en el artículo 69 de la 
Constitución Política y reglamentado en los artículos 28 y 29 de la Ley 30 de 1992. 
 
Frente a este aspecto, el tribunal constitucional en Sentencia C-299 de 1994 manifestó que el 
marco legal al cual debe someterse la universidad tiene unos límites precisos y limitados; que 
impiden que la ley pueda extender sus regulaciones a materias relativas a la organización 
académica o administrativa de las Universidades. La Corte expone que, si el legislador se 

 
4 Sentencia C-486 de 22 de julio de 2009.  M.P. María Victoria Calle Correa 

inmiscuyera en estos asuntos, se estaría en presencia de una intervención indebida en la vida de 
la universidad y se incurriría en una violación de su autonomía.  
 
Afirma también, que las intervenciones admisibles son aquellas realizadas en ejercicio de las 
funciones de inspección y vigilancia del Estado sobre la universidad colombiana y particularmente 
sobre la universidad oficial, que supone un control limitado que se traduce en una labor de 
supervisión sobre la calidad de la instrucción, el manejo ordenado de la actividad institucional y 
la observancia de las grandes directrices de la política educativa reconocida y consignada en la 
ley.  
 
En este caso particular, el hecho de otorgar incentivos a las Instituciones de Educación Superior 
para el establecimiento de compromisos de formación de especialistas, podría resultar en una 
indebida intervención en los procesos internos de dichas instituciones relativos a su misión social 
y función institucional, y en la vulneración a la autonomía universitaria, establecida en la 
Constitución Política. Las intervenciones apenas mencionadas, podrían incentivar la creación de 
programas académicos que no respondan a los requerimientos de formación, en coherencia con 
los avances del conocimiento y la tecnología en el área del saber correspondiente, de manera 
que den respuesta a las necesidades y problemas de salud de la población.  
 
Así mismo, se considera que el artículo analizado no establece a cargo de qué organización 
estatal estará la responsabilidad de otorgar los incentivos descritos, ni a que deben corresponder 
los mismos. Al respecto, es necesario señalar que de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 5012 de 2009, el Ministerio de Educación Nacional es la entidad que en cabeza del sector 
educativo define las políticas y los lineamientos para la prestación de un servicio de enseñanza 
de calidad, con acceso equitativo y permanencia.   
  
Asimismo, esta Cartera orienta al Sistema de Educación Superior en el marco de la autonomía 
universitaria, fomenta el acceso con equidad de la ciudadanía colombiana, la calidad académica, 
la operación del sistema de aseguramiento de la calidad, la pertinencia de los programas, su 
evaluación permanente y sistemática, la eficiencia y transparencia de la gestión para facilitar la 
modernización de las instituciones de educación superior; y, finalmente orienta la implementación 
de un modelo administrativo por resultados mediante la asignación de recursos con racionales. 
En consecuencia, este Ministerio no posee competencia para otorgar para otorgar incentivos a 
las Instituciones de Educación Superior que ofrezcan especialidades clínicas, quirúrgicas y 
diagnósticas en medicina, más cuando dicha acción va en contravía del principio constitucional 
de autonomía universitaria. 
 
Bajo este contexto, esta Cartera recomienda la eliminación del articulo 3, con el fin de prevenir la 
posible afectación al principio constitucional de autonomía establecido en el articulo 69 de la 
Constitución Política. 
 
III. RECOMENDACIONES 
 
Con base en las anteriores consideraciones el Ministerio de Educación Nacional, en ejercicio de 
sus funciones asignadas mediante Decreto Nacional 5012 de 2009 de manera respetuosa y 
reconociendo la importancia de la iniciativa, sugiere la eliminación del artículo 3 de la misma, con 
el fin de prevenir afectaciones al derecho que poseen las instituciones de educación superior para 
crear, organizar y desarrollar sus programas académicos, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 69 de la Constitución Política y en los artículos 28 y 29 de a Ley 30 de 1992. 
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CARTA DE COMENTARIOS DE LA CORPORACIÓN COLOMBIANA DE APOYO  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 221 DE 2021 CÁMARA

por medio del cual se ajusta la Ley 769 de 2002 y se dictan disposiciones tendientes a garantizar  
el buen funcionamiento de los Centros de Enseñanza Automovilística (CEA).

09-2021 
 

COMENTARIOS AL PROYECTO DE LEY No. 221 DE 2021 CÁMARA 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA LA LEY 769 DE 2002 Y SE DICTAN DISPOSICIONES TENDIENTES A 
GARANTIZAR EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA -CEA”. 

 
 

I. Introducción: 
 
Estamos en presencia de un Proyecto de Ley de muy escaza utilidad general, técnica jurídica y redacción. Se 
desconoce el verdadero origen de este proyecto, dado que en la exposición de motivos no se explica su origen o causa 
de esta intervención legal, pero si se puede intuir que busca posicionar una actividad lucrativa, con la sutil figura de la 
“autorregulación”.  
 
El Ministerio de Transporte no avala en su mayoría el texto, lo que desde ya lo condena a su archivo, a pesar de ello 
es necesario dejar constancia de lo proyectado en este y otros que empiezan camino, como los estudios que se están 
contratando por la Agencia Nacional de Seguridad Vial, para auscultar la utilidad de la Revisión Técnico-Mecánica y 
de Emisiones Contaminantes, que puede traer consecuencias negativas para el sector.  
 
En este documento trataré un tema sensible para los CDAs, en referencia a la libertad económica, que se siente 
amenazada no solo en el texto de proyecto, sino en los que se vienen en el inmediato futuro.  
 

II. Consideraciones Previas: 
 
Los artículos 3331 y s.s., de la Constitución, traen, entre muchas otras cuestiones, un elemento importante y 
trascendental en el asunto que aquí se estudia y es el relacionado con la libre iniciativa privada y actividades 
económicas, siendo además, fines esenciales del Estado y teniendo como parámetro de medición la 
eficiencia en la prestación de los mismos, en dichos artículos también se estipula lo relacionado con el 
régimen económico y de la hacienda pública, fija los parámetros desde los cuales debe dirigirse la actividad 
económica como presupuesto fundamental del Estado Social de Derecho.  
 
El artículo 3342 de la norma superior establece que será el Estado, como encargado de la dirección general 
de la economía, el que intervenga, por mandato legal, en asuntos que impliquen la restauración de asuntos 
que, como lo señala el artículo 333 de la Carta, garantice la actividad económica y la libre competencia. 

 
1 Artículo 333 de la Constitución Política: La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien 
común. Para su ejercicio, nadie podrá exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización de la ley. 
La libre competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades. 
2 El artículo 334 de la Constitución Política señala: “La dirección general de la economía estará a cargo del Estado. Este intervendrá, 
por mandato de la ley, en la explotación de los recursos naturales, en el uso del suelo, en la producción, distribución, utilización y 
consumo de los bienes, y en los servicios públicos y privados, para racionalizar la economía con el fin de conseguir en el plano 
nacional y territorial, en un marco de sostenibilidad fiscal, el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, la distribución 
equitativa de las oportunidades y los beneficios del desarrollo y la preservación de un ambiente sano. Dicho marco de sostenibi lidad 
fiscal deberá fungir como instrumento para alcanzar de manera progresiva los objetivos del Estado Social de Derecho. En cualquier 
caso el gasto público social será prioritario”. (Resaltado fuera de texto). Si se hace una interpretación del artículo 333, junto con el 
artículo 334 de la C.P., se advierte que el Estado, como fin esencial, de acuerdo con su modelo, ha  fijado la garantía de la libertad 
económica y la libre competencia, para lo cual, en primera instancia, debe ser el mismo mercado el que fije las condiciones de 
funcionamiento, de acuerdo con lo que Adam Smith denominó en su momento la mano invisible; sin embargo, en los eventos en 
los cuales el mercado presente problemas asociados con la eficiencia por causa de un poder de mercado, el Estado, haciendo uso 
de la autorización dada en el artículo 334, intervendrá para el restablecimiento del mismo. 

Lo anterior constituye ni más ni menos que la habilitación constitucional a la intervención estatal, bien sea 
una intervención ex ante –regulación económica– o bien con los supuestos según los cuales el Estado 
reprime, sanciona o castiga con la llamada regulación ex post –referida, en este caso, o bien a las facultades 
de la Superintendencia de Transporte -cuando se vulnera la regulación preexistente, o bien al derecho de la 
competencia, cuya autoridad única en Colombia es la Superintendencia de Industria y Comercio y reprocha, 
desde el punto de vista jurídico, los comportamientos que afecten de forma directa o indirecta las condiciones 
normales del mercado y sus parámetros de eficiencia, generen distorsiones y efectos adversos que recaen, 
por supuesto, sobre el mercado mismo, los competidores -en sus diferentes escalas de prestación o 
producción- y, por último, pero no menos importante, sobre los consumidores.  
 
Esto implicó la organización de un marco jurídico para garantizar la competencia efectiva, los distintos 
agentes que participan en el mercado, antiguos monopolistas, y los nuevos competidores en el mercado con 
el fin de evitar posibles abusos de posición de dominio o la imposición de barreras de entrada a nuevos 
agentes económicos, con lo cual cambió el paradigma en dos sentidos: i) la posibilidad de aplicación del 
derecho de la competencia cuando se identifiquen prácticas que atenten contra alguna de las conductas por 
ella señaladas como ilegales, regulación ex post, y ii) un cambio en la regulación sectorial que garantice la 
posibilidad de competir en dicho mercado, regulación ex ante3. Sin dejar de lado, como ya se mencionó, las 
facultades que hoy ejerce la Superintendencia de Transporte, como entidad que inspecciona, vigila y 
sanciona el sector (en conjunto con otros actores que han sido introducidos por la ley con funciones y 
facultades expresas, pero que inciden en la operación del sector de Revisión Técnico Mecánica y de 
Emisiones Contaminantes).  
 
Estas razones de índole teórico, nos llevan a anticipar la primera conclusión del presente concepto y es, la 
inconstitucionalidad del mismo, por cuanto, no solo constituye una intervención directa al mercado sin contar 
con un soporte o estudio de mercado que indique ese sea el camino idóneo para el sector, lo que puede 
conllevar a la vulneración del artículo 333 de la Constitución Política -libre competencia económica-, así como 
el desconocimiento de la libertad de empresa. Una tensión de derechos que no resuelve el proyecto de ley, 
pero por el contrario, si ocasiona un grave perjuicio al sector, que no sobra decir, al día de hoy se encuentra 
sobre-regulado, con un impacto directo no solo en la operación de Centros de Diagnostico Automotor, sino 
en la tarifa misma que debe ser asumida por el usuario.    
 

III. En cuanto a la unidad de materia 
 
Es importante señalar que, el presente Proyecto de Ley, va dirigido a los Centros de Enseñanza 
Automovilística -CEA-, sin embargo, en el transcurso del articulado, genera obligaciones a los Organismos 
de Apoyo al Tránsito, esto incluye a los Centros de Diagnostico Automotor, quienes, como ya se dijo, son 
objeto en la actualidad de una sobrerregulación sectorial que limita, cada vez más, la competencia. 
Adicionalmente, esas obligaciones allí determinadas -proyecto de ley- generan un impacto en la tarifa de la 
Revisión Técnico Mecánica y de Emisiones Contaminantes, sin contar, ni con el estudio del regulador, ni con 
un estudio o análisis de mercado que determine la viabilidad de tales imposiciones.      
 

 
3 Ossa B., Camilo. La Compresión de Márgenes en el Mercado de las Telecomunicaciones: Conducta 
anticompetitiva y regulación económica en el marco europeo comunitario. Colección Enrique Low Murtra. 
Tomo X. Universidad Externado de Colombia. 2015.  

Por otro lado, la violación a la unidad de materia es más que evidente, recordemos que “[L]a unidad de 
materia es la exigencia superior de coherencia o relación directa entre la ley y las proposiciones contenidas 
en ella. Por lo que se vulnera este principio si el contenido normativo no tiene una conexidad razonable con 
la temática general de la ley”4. En ese mismo sentido, ha dicho la Corte Constitucional en sentencia C-309 
de 2002 que,  
 

El legislador vulnera el principio constitucional sobre unidad de materia cuando incluye cánones específicos 
que no encajan dentro del título que delimita la materia objeto de legislación ni guardan relación interna con el 
contenido global del articulado. Para ejercer el control de constitucionalidad por vulneración de este principio 
debe determinarse cuál o cuáles son los núcleos temáticos de una ley para inferir si una norma específica 
tiene vinculación objetiva y razonable con ellos o si está en la ley sin vínculos ni centros de referencia que la 
articulen con los ejes materiales desarrollados por el legislador. 

 
En ese orden de ideas es más que claro que, la intención inicial del legislador, de hecho, tanto el título del 
proyecto de ley, como su artículo 1º así lo indica-: 
 

“ARTÍCULO 1. OBJETO. El presente proyecto de Ley tiene como objeto actualizar y complementar el marco 
normativo que permita a los Centros de Enseñanza Automovilística –CEA funcionar de manera organizada 
con condiciones acordes a las realidades actuales, efectuar una transición a persona jurídica sin contratiempos 
y sin interrumpir su operación y cumplir con su propósito como Organismos de Apoyo al Tránsito – OAT”. 
 

Es decir, establecer unas reglas para los Centros de Enseñanza Automovilística- CEA-, sin embargo, en 
apartes del articulado, termina generando obligaciones a los Organismos de Apoyo al Tránsito, incluidos los 
Centros de Diagnostico Automotor, que se rigen por una regulación propia, dada la diferencia, no solo en 
cuanto a objetivos de funcionamiento, sino en cuanto a operación y ejecución en un mercado diferente al de 
los CEA-. 
 

IV. En cuanto al articulado 
 

IV.1. Artículo 4, numeral 2º. Instalaciones físicas:  
 

Los organismos de apoyo deberán contar, en calidad de propietario locatario, con instalaciones físicas 
idóneas para desarrollar la actividad de apoyo. El Uso de Suelo establecido en el POT. y la Licencia de 
Construcción del inmueble deberán ser concordantes con las normas vigentes que permitan desarrollar la 
actividad de apoyo que se habilita. 
  
Es importante señalar que las condiciones e instalaciones físicas donde operan los Centros de 
Diagnóstico Automotor, responden a lineamientos técnicos frente a: tipo de vehículo, número de 
vehículos (CER), lugares de instalación, usuarios -oferta y demanda-, lineamientos técnicos que ya 
se encuentran recogidos en la Norma Técnica NTC 5385 de 2011 y la Resolución 3768 de 2013 del 
Ministerio de Transporte, los cuales no pueden ser desconocidos o alterados sin tener en cuenta 
aspectos técnicos y urbanísticos. 
 
Por otro lado, la mención a “propietario o locatario”, es cuestionable en cuanto establece una barrera 
ilegal a quienes pretendan ingresar o estén en el negocio de los CDAs, al imponer la exigencia que 
el sitio de ubicación debería ser de propiedad y no por ejemplo en arrendamiento.  

 
4 Fallo 58 de 2003. Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

 
IV.2. Artículo 4, numeral 4º. Recaudo: 

 
La actividad de los Organismos de Apoyo a excepción de los Centros Integrales de Atención – CIA estará 
totalmente bancarizada y el recaudo de los servicios y derechos que prestan deberá efectuarse a través de 
compra de PINES DE SERVICIO en entidades financieras vigiladas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia u operadores postales de pago habilitados o autorizados en Colombia que tengan convenio con una 
entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera y que se constituyan en aliados de recaudo 
haciendo parte del nuevo Sistema de Control y Vigilancia exigido por la Superintendencia de Transporte, la 
cual verificará y garantizará el registro, control y recaudo de la tarifa por medio de la herramienta informática. 
No se permitirán descuentos, dádivas, promociones o cualquier otra forma de reducción del precio mínimo 
que establecerá el Ministerio. 

 
Esta obligación, ya se encuentra estipulada para los Centros de Diagnostico Automotor, a través de la Ley 1753 de 
2015 – Resolución 3318 de 2015, de lo cual, es importante que, si el legislador considera que otro actor requiere la 
imposición de esta obligación, sea señalado de manera clara sin generar alteraciones o suplantaciones a lo establecido 
previamente por el regulador sectorial. No puede olvidar el legislador que, cualquier obligación adicional o modificación 
a las existentes, requiere un estudio de mercado, dado el impacto que esto puede generar en la tarifa final del servicio. 
 

IV.3. Artículo 4, numeral 7º. Reporte de información en línea y tiempo real: 
 

Los Organismos de Apoyo reportaran en línea y tiempo real, a través de los Sistemas de Control y Vigilancia 
de la Superintendencia de Transporte la información y evolución de sus revisiones, capacitaciones o 
evaluaciones. Una vez terminados sus procesos, la herramienta informática de la Superintendencia registrará 
en la plataforma del Registro Único Nacional de Tránsito – RUNT la información correspondiente a sus 
vehículos o alumnos evaluados, capacitados, revisados o certificados. Esta transmisión de información entre 
las dos plataformas será de manera automática y sin manipulación humana. 

 
Los Centros de Diagnostico Automotor, en la actualidad ya cuentan con esta obligación, según lo establecido en los 
arts. 21, 22 y 23 de la Ley 2050 de 2020. 
 

IV.4 Artículo 4, numeral 8º. Responsabilidad: 
 

Los organismos de apoyo al tránsito son responsables frente al usuario, a terceros, al Ministerio de Transporte 
y a las autoridades que las contratan, por el cumplimiento de las obligaciones previstas en la presente ley, en 
los reglamentos propios de cada actividad y por los daños que se generen con ocasión de su actividad.  
 
En virtud de lo previsto en el presente numeral, los organismos de apoyo son responsables, civil, administrativa 
y penalmente por los perjuicios que con su actividad generen. No obstante, lo anterior, en materia civil y 
administrativa, los organismos de apoyo al tránsito podrán adquirir seguros que cubran los eventuales daños 
que se puedan generar. Los representantes legales de los organismos de apoyo responderán personalmente 
por la validez y veracidad de la información que deban reportar los organismos de apoyo a las autoridades o 
a quien estos especifiquen. 

 
En primer lugar, el artículo intenta establecer responsabilidades que, ciertamente, no las determina, más pareciera ser 
una remisión a otras normas -en blanco- que puedan ser desconocidas con el desarrollo de la actividad. En segundo 
lugar, objetiviza la responsabilidad a la que puedan ser avocados los Organismos de Apoyo al Tránsito. En todo caso 
dicho artículo no puede ser entendido de manera autónoma y ahí, máxime en asuntos penales, sí pasa a ser 
inconstitucional la norma.  
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IV.5. Artículo 4, numeral 10. Capacidad Instalada de los Organismos de Apoyo:   
 

Los Organismos de Apoyo contaran con una capacidad instalada máxima que será determinada por la 
infraestructura física, equipos, o personal con que cuente cada Centro. Los Ministerios correspondientes 
determinarán lo pertinente en la reglamentación que expidan de manera individual o conjunta la capacidad 
instalada del Centro. 

 
Para el caso de los Centros de Diagnostico Automotor, esta obligación ya se encuentra contenida en la norma técnica 
NTC 5385 de 2012. 
 

IV.6. Artículo 5º. Autorregulador 
 

Se autoriza la creación de Autorreguladores de los organismos de apoyo como entidades sin ánimo de lucro, 
organizadas por cada actividad de apoyo, con el propósito de servir como instrumento de autocontrol que 
propenda por la transparencia y buen comportamiento de los organismos de apoyo. Los Autorreguladores de 
cada actividad estarán obligados a validar, verificar y certificar que la documentación aportada por los 
Organismos para su habilitación o registro cumple con lo establecido en la norma legal que rige cada actividad 
y deberán realizar como mínimo una visita anual para constatar que se mantienen las condiciones que dieron 
origen a su habilitación o registro. Esta certificación de cumplimiento normativo será obligatoria para poder 
acceder o mantener la habilitación o registro y poder transmitir información a la plataforma del nuevo SICOV. 

 
Estos organismos de autorregulación serán constituidos entre todas las agremiaciones con personería jurídica 
vigente que acrediten gestión gremial mínima de cinco (5) años y que representen por lo menos un cinco (5%) 
por ciento de los que conforman cada gremio de apoyo. Los autorreguladores contaran con un plazo de tres 
(3) meses contados a partir de la promulgación de la presente Ley para iniciar con sus funciones quedando 
expresamente prohibido para la cartera de transporte habilitar o registrar organismos de apoyo sin la 
certificación de verificación del cumplimiento de requisitos legales expedido por los autorreguladores. 
 

En este punto es importante señalar varios aspectos que nos llevan a señalar la inconstitucionalidad del artículo 5º del 
Proyecto de Ley. En primer lugar, se esta introduciendo un nuevo  requisito que hoy en día lo cumple el Organismo 
Nacional de Acreditación -ONAC- quien es la encargada de verificar el cumplimiento de esos requisitos señalados y 
reiterados en el presente Proyecto de Ley, pero adicional a la imposición de esa facultad al autorregulador y obligación 
al Organismo de Apoyo,  pero sin  deshabilitar a ONAC, porque este sigue manteniendo sus competencias en relación 
a los organismos de Apoyo al Tránsito. 
 
El autorregulador, tal y como está plasmado en el Proyecto de Ley, puede generar efectos de expulsión en el mercado, 
abuso de posición de dominio contractual y, tal vez, un acuerdo anticompetitivo, esto, según lo dispuesto en el la Ley 
155 de 1959, artículo 1º; Ley 1340 del año 2009 y Decreto 2153 de 1992. De ahí la importancia que el legislador 
recuerde el caso, llevado ante la Superintendencia de Industria y Comercio -SIC-, con la creación del Sistema de 
Vigilancia y Control -SICOV5-, en el cual, el establecimiento de ciertos requisitos, similares a los aquí expuestos, generó 

 
5 Superintendencia de Industria y Comercio. Rad.: 14-5962. De conformidad con el contrato, para el SICOV, el plazo de duración 
de los servicios a ser provistos por los homologados -INDRA y CI2-, será de sesenta (60) meses, es decir (5) años, contados a 
partir de la suscripción, entre ellos y el CDA, del documento de vinculación. Sumado a esto, la terminación unilateral del contrato 
por parte del CDA, lo obliga a pagar a los homologados el 50% del valor del recaudo durante el tiempo faltante para la terminación 
del contrato. 
Quiere esto decir dos cosas: i) que el objetivo propuesto tendiente a establecer una barrera de entrada al mercado se cumplió, 
toda vez que, al cabo de cinco (5) años, en el mercado siguen existiendo las (2) dos mismas empresas que establecieron las 
condiciones abusivas del contrato al inicio. Y no podía ser de otra forma, pues  todos los CDA del país deberán contratar con uno 

una investigación ante la SIC.

Ahora bien, exigir cinco (5) años de existencia a la agremiación con personería jurídica, sin ningún sustento fáctico o 
técnico que indique que deba ser así, es una clara barrera de entrada, que, si lo miramos en doble vía, genera un 
efecto de expulsión, con nombre propio, pues en la actualidad solo una agremiación no cumple el tiempo y por las 
características del mercado y de funcionamiento de la autorregulación, nunca cumpliría el requisito del porcentaje -
5%-. En la actualidad solo hay una agremiación y es la Corporación Colombiana de Apoyo -CORPCAP- que no cumple 
con el requisito del tiempo, lo que hace abiertamente inconstitucional el requisito -no hay un lineamiento técnico que 
indique que deba ser así-, por otro lado, al establecerse como un requisito previo la contratación de un autorregulador, 
en la práctica el mercado se agota y solo será posible ampliar el mercado en la medida que ingresen nuevos Centros 
de Diagnostico Automotor.

De otro lado, no hay un estudio de impacto regulatorio frente a la tarifa, pues el articulado señala que la actividad del 
autorregulador generará un costo, el cual debe ser asumido, o bien por el CDA o bien por el usuario, pero en todo caso, 
es una variable adicional a la estructura tarifaria sin estudio de impacto que lo avale. No debe olvidar el legislador, que, 
la actividad a realizar por el autoregulador ya la realiza otro agente del sector y también genera cobro, ante lo cual 
estamos, no solo en presencia de duplicidad de actividad, sino también de cobro/pago. 

La figura del autorregulador existe en Colombia -caso sector eléctrico-, pero este tiene unas características propias que 
son importantes tenerlas en cuenta, no olvidemos que los mismos CDA´s, hacen parte de las agremiaciones que 
posteriormente cumplirían funciones de autorregulador. Esto genera problemas de: i) conflicto de intereses, ii) 
acceso/reserva de información -asimetría de información, iii) poder de mercado. Riesgos estos no cubiertos en el 
Proyecto de Ley y que deben ser considerados.  En teoría, el autorregulador tiene una estructura propia, la cual, en el 
presente Proyecto de Ley ni siquiera se determina.

de los dos homologados so pena de perder la habilitación para la prestación del servicio, lo que desechó la posibilidad de nuevos 
entrantes en el mercado, pues al día de hoy no hay demanda que satisfacer por aquel que ingenuamente quisiera entrar al mercado. 
ii) En segundo lugar, lograron mantener una tarifa concertada en perjuicio de los CDA´s y los usuarios de la Revisión Técnico 
Mecánica, pues no es cierto que el Ministerio de Transporte haya adoptado ese valor del SICOV en la regulación tarifaria, basta 
con revisar la Resolución 3318 de 2015 en su artículo 4º del citado Ministerio, para entender que la tarifa a cobrar por el SICOV la 
fijan los investigados, en este caso, en perjuicio de los ciudadanos, pues a ellos debe trasladárseles dicho cobro. 

Control de la
Información

Esquema de
incentivos

Optimizar su
actividad

Conocimiento
del mercado

Son mecanismos, en muchos niveles, donde la competencia debe elemento esencial y necesario. Los agentes del 
mercado, horizontales y verticales, deben estar un iguales condiciones de conocimiento (hay que reducir la asimetría 
de información) para que la supervisión por pares sea objetiva. La forma de intervención del regulador se hace 
evaluando el resultado de manera previa:

1. Con la generación de un sistema equivalente de regulación pública, el cual debe controlar la mesa de discusión 
de la autorregulación.

2. Hay que crear escenarios de discusión y participación previa a la toma de decisiones por el regulador único.

Por todo lo anterior, consideramos altamente inconveniente la aprobación de este Proyecto de Ley, máxime con el 
tratamiento indiscriminado que se le otorga a los Organismos de Apoyo al Tránsito, por lo cual pedimos el archivo de 
la iniciativa.

Cordialmente,

Camilo Ernesto Ossa Bocanegra6

Juan Esteiner Carvajal García 
Presidente
Corporación Colombiana de Apoyo, CORPCAP.
Celular: 3105592245
presidencia@corporacioncolombianadeapoyo.com

6 Abogado de la Universidad Externado de Colombia, especialista en Derecho Público de la misma universidad. Magister en Análisis 
Económico del Derecho y las Políticas Públicas de la universidad de Salamanca -España-. Curso en Derecho y Economía (Law & 
Economics) de la Universidad de Harvard -Cambridge-. Autor de diversas publicaciones relacionadas con el Análisis Económico 
del Derecho y Derecho de la Competencia. Investigador-Docente del departamento de Derecho Económico de la Universidad 
Externado de Colombia (2013-2018). Ex personero Municipal de Ibagué (2018-2020). Docente de la Universidad Externado de 
Colombia (2013-actualidad). Docente de la Universidad de Ibagué (2019-actualmente).
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IV.5. Artículo 4, numeral 10. Capacidad Instalada de los Organismos de Apoyo:   
 

Los Organismos de Apoyo contaran con una capacidad instalada máxima que será determinada por la 
infraestructura física, equipos, o personal con que cuente cada Centro. Los Ministerios correspondientes 
determinarán lo pertinente en la reglamentación que expidan de manera individual o conjunta la capacidad 
instalada del Centro. 

 
Para el caso de los Centros de Diagnostico Automotor, esta obligación ya se encuentra contenida en la norma técnica 
NTC 5385 de 2012. 
 

IV.6. Artículo 5º. Autorregulador 
 

Se autoriza la creación de Autorreguladores de los organismos de apoyo como entidades sin ánimo de lucro, 
organizadas por cada actividad de apoyo, con el propósito de servir como instrumento de autocontrol que 
propenda por la transparencia y buen comportamiento de los organismos de apoyo. Los Autorreguladores de 
cada actividad estarán obligados a validar, verificar y certificar que la documentación aportada por los 
Organismos para su habilitación o registro cumple con lo establecido en la norma legal que rige cada actividad 
y deberán realizar como mínimo una visita anual para constatar que se mantienen las condiciones que dieron 
origen a su habilitación o registro. Esta certificación de cumplimiento normativo será obligatoria para poder 
acceder o mantener la habilitación o registro y poder transmitir información a la plataforma del nuevo SICOV. 

 
Estos organismos de autorregulación serán constituidos entre todas las agremiaciones con personería jurídica 
vigente que acrediten gestión gremial mínima de cinco (5) años y que representen por lo menos un cinco (5%) 
por ciento de los que conforman cada gremio de apoyo. Los autorreguladores contaran con un plazo de tres 
(3) meses contados a partir de la promulgación de la presente Ley para iniciar con sus funciones quedando 
expresamente prohibido para la cartera de transporte habilitar o registrar organismos de apoyo sin la 
certificación de verificación del cumplimiento de requisitos legales expedido por los autorreguladores. 
 

En este punto es importante señalar varios aspectos que nos llevan a señalar la inconstitucionalidad del artículo 5º del 
Proyecto de Ley. En primer lugar, se esta introduciendo un nuevo  requisito que hoy en día lo cumple el Organismo 
Nacional de Acreditación -ONAC- quien es la encargada de verificar el cumplimiento de esos requisitos señalados y 
reiterados en el presente Proyecto de Ley, pero adicional a la imposición de esa facultad al autorregulador y obligación 
al Organismo de Apoyo,  pero sin  deshabilitar a ONAC, porque este sigue manteniendo sus competencias en relación 
a los organismos de Apoyo al Tránsito. 
 
El autorregulador, tal y como está plasmado en el Proyecto de Ley, puede generar efectos de expulsión en el mercado, 
abuso de posición de dominio contractual y, tal vez, un acuerdo anticompetitivo, esto, según lo dispuesto en el la Ley 
155 de 1959, artículo 1º; Ley 1340 del año 2009 y Decreto 2153 de 1992. De ahí la importancia que el legislador 
recuerde el caso, llevado ante la Superintendencia de Industria y Comercio -SIC-, con la creación del Sistema de 
Vigilancia y Control -SICOV5-, en el cual, el establecimiento de ciertos requisitos, similares a los aquí expuestos, generó 

 
5 Superintendencia de Industria y Comercio. Rad.: 14-5962. De conformidad con el contrato, para el SICOV, el plazo de duración 
de los servicios a ser provistos por los homologados -INDRA y CI2-, será de sesenta (60) meses, es decir (5) años, contados a 
partir de la suscripción, entre ellos y el CDA, del documento de vinculación. Sumado a esto, la terminación unilateral del contrato 
por parte del CDA, lo obliga a pagar a los homologados el 50% del valor del recaudo durante el tiempo faltante para la terminación 
del contrato. 
Quiere esto decir dos cosas: i) que el objetivo propuesto tendiente a establecer una barrera de entrada al mercado se cumplió, 
toda vez que, al cabo de cinco (5) años, en el mercado siguen existiendo las (2) dos mismas empresas que establecieron las 
condiciones abusivas del contrato al inicio. Y no podía ser de otra forma, pues  todos los CDA del país deberán contratar con uno 

una investigación ante la SIC.

Ahora bien, exigir cinco (5) años de existencia a la agremiación con personería jurídica, sin ningún sustento fáctico o 
técnico que indique que deba ser así, es una clara barrera de entrada, que, si lo miramos en doble vía, genera un 
efecto de expulsión, con nombre propio, pues en la actualidad solo una agremiación no cumple el tiempo y por las 
características del mercado y de funcionamiento de la autorregulación, nunca cumpliría el requisito del porcentaje -
5%-. En la actualidad solo hay una agremiación y es la Corporación Colombiana de Apoyo -CORPCAP- que no cumple 
con el requisito del tiempo, lo que hace abiertamente inconstitucional el requisito -no hay un lineamiento técnico que 
indique que deba ser así-, por otro lado, al establecerse como un requisito previo la contratación de un autorregulador, 
en la práctica el mercado se agota y solo será posible ampliar el mercado en la medida que ingresen nuevos Centros 
de Diagnostico Automotor.

De otro lado, no hay un estudio de impacto regulatorio frente a la tarifa, pues el articulado señala que la actividad del 
autorregulador generará un costo, el cual debe ser asumido, o bien por el CDA o bien por el usuario, pero en todo caso, 
es una variable adicional a la estructura tarifaria sin estudio de impacto que lo avale. No debe olvidar el legislador, que, 
la actividad a realizar por el autoregulador ya la realiza otro agente del sector y también genera cobro, ante lo cual 
estamos, no solo en presencia de duplicidad de actividad, sino también de cobro/pago. 

La figura del autorregulador existe en Colombia -caso sector eléctrico-, pero este tiene unas características propias que 
son importantes tenerlas en cuenta, no olvidemos que los mismos CDA´s, hacen parte de las agremiaciones que 
posteriormente cumplirían funciones de autorregulador. Esto genera problemas de: i) conflicto de intereses, ii) 
acceso/reserva de información -asimetría de información, iii) poder de mercado. Riesgos estos no cubiertos en el 
Proyecto de Ley y que deben ser considerados.  En teoría, el autorregulador tiene una estructura propia, la cual, en el 
presente Proyecto de Ley ni siquiera se determina.

de los dos homologados so pena de perder la habilitación para la prestación del servicio, lo que desechó la posibilidad de nuevos 
entrantes en el mercado, pues al día de hoy no hay demanda que satisfacer por aquel que ingenuamente quisiera entrar al mercado. 
ii) En segundo lugar, lograron mantener una tarifa concertada en perjuicio de los CDA´s y los usuarios de la Revisión Técnico 
Mecánica, pues no es cierto que el Ministerio de Transporte haya adoptado ese valor del SICOV en la regulación tarifaria, basta 
con revisar la Resolución 3318 de 2015 en su artículo 4º del citado Ministerio, para entender que la tarifa a cobrar por el SICOV la 
fijan los investigados, en este caso, en perjuicio de los ciudadanos, pues a ellos debe trasladárseles dicho cobro. 

Control de la
Información

Esquema de
incentivos

Optimizar su
actividad

Conocimiento
del mercado

Son mecanismos, en muchos niveles, donde la competencia debe elemento esencial y necesario. Los agentes del 
mercado, horizontales y verticales, deben estar un iguales condiciones de conocimiento (hay que reducir la asimetría 
de información) para que la supervisión por pares sea objetiva. La forma de intervención del regulador se hace 
evaluando el resultado de manera previa:

1. Con la generación de un sistema equivalente de regulación pública, el cual debe controlar la mesa de discusión 
de la autorregulación.

2. Hay que crear escenarios de discusión y participación previa a la toma de decisiones por el regulador único.

Por todo lo anterior, consideramos altamente inconveniente la aprobación de este Proyecto de Ley, máxime con el 
tratamiento indiscriminado que se le otorga a los Organismos de Apoyo al Tránsito, por lo cual pedimos el archivo de 
la iniciativa.

Cordialmente,

Camilo Ernesto Ossa Bocanegra6

Juan Esteiner Carvajal García 
Presidente
Corporación Colombiana de Apoyo, CORPCAP.
Celular: 3105592245
presidencia@corporacioncolombianadeapoyo.com

6 Abogado de la Universidad Externado de Colombia, especialista en Derecho Público de la misma universidad. Magister en Análisis 
Económico del Derecho y las Políticas Públicas de la universidad de Salamanca -España-. Curso en Derecho y Economía (Law & 
Economics) de la Universidad de Harvard -Cambridge-. Autor de diversas publicaciones relacionadas con el Análisis Económico 
del Derecho y Derecho de la Competencia. Investigador-Docente del departamento de Derecho Económico de la Universidad 
Externado de Colombia (2013-2018). Ex personero Municipal de Ibagué (2018-2020). Docente de la Universidad Externado de 
Colombia (2013-actualidad). Docente de la Universidad de Ibagué (2019-actualmente).

Juaaaan Esteeeeiner Carvajal García
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CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 221 DE 2021 CÁMARA

por medio de la cual se ajusta la Ley 769 de 2002 y se dictan disposiciones tendientes a garantizar  
el buen funcionamiento de los Centros de Enseñanza Automovilística (CEA).

Concepto al Proyecto de Ley No. 221 de 2021 Cámara “Por medio de la cual se ajusta la 
ley 769 de 2002 y se dictan disposiciones tendientes a garantizar el buen funcionamiento 

de los centros de enseñanza automovilística – CEA” 
 

I. CONSIDERACIONES GENERALES 
 

 Análisis del objeto 
 

La iniciativa tiene por objeto actualizar y complementar el marco normativo que permita a los 
Centros de Enseñanza Automovilística – CEA (i) funcionar de manera organizada de acuerdo a 
las realidades actuales; (ii) efectuar una transición de persona natural a jurídica sin contratiempos 
y sin interrumpir su operación; y (iii) cumplir con su propósito como Organismos de Apoyo a las 
Autoridades de Tránsito – OAT. 
 

Con respecto al sector educativo, el artículo 3 consagra que los Ministerios de Transporte y 
Educación deberán reglamentar la capacitación requerida para la conducción de vehículos que 
requieren licencia de conducción, cuya instrucción estará a cargo de los Centros de Enseñanza 
Automovilística. 
 

 Análisis de la exposición de motivos 
 
Con base en las dificultades que se desprenden de la responsabilidad de las personas naturales 
que se desempeñan como Centros de Enseñanza Automovilística, y de la ausencia de normas 
que permitan promover la transición segura de estos instructores a personas jurídicas, 
garantizando su antigüedad y acreditación, los autores de la iniciativa consideran necesario 
organizar el funcionamiento integral de los CEA. 
 
Los artículos 1441 y 1452 de la Ley 5 de 1992 establecen la necesidad de que los proyectos de 
ley se encuentren debidamente sustentados, para lo cual se prevé que sean presentados y 
publicados junto con la correspondiente exposición de motivos.  
 
Esta herramienta resulta de la mayor importancia para garantizar el principio de publicidad de los 
proyectos de ley.  Sobre el particular, ha señalado la Corte Constitucional que “El principio de 
publicidad cumple importantes finalidades dentro del Estado social de derecho, pues el Congreso 
es el lugar en donde se realiza de manera privilegiada la discusión pública de las distintas 
opiniones y opciones políticas. De un lado, la publicidad racionaliza la propia discusión 
parlamentaria y la hace más receptiva a los distintos intereses de la sociedad, con lo cual las 
deliberaciones producen resultados más justos. De otro lado, la publicidad articula la actividad 
del Congreso con la ciudadanía, y es una condición necesaria para que el público esté mejor 
informado sobre los temas de trascendencia nacional (…).3 
 
Adicionalmente, la exposición de motivos es necesaria para la definición del núcleo temático de 
los proyectos de ley, de manera que la misma se debe emplear para establecer si una norma 

 
1 Recibido un proyecto, se ordenará por la Secretaría su publicación en la Gaceta del Congreso, y se repartirá por el Presidente a la 
Comisión Permanente respectiva. El proyecto se entregará en original y dos copias, con su correspondiente exposición de motivos. 
De él se dejará constancia en la Secretaría y se radicará y clasificará por materia, autor, clase de proyecto y comisión que deba 
tramitarlo. Un ejemplar del proyecto será enviado por el Secretario inmediatamente para su publicación en la Gaceta del Congreso. 
2 En la presentación de todo proyecto debe incluirse: título, encabezamiento, parte dispositiva y exposición de motivos. Sin este orden 
el Presidente devolverá el proyecto para su corrección. 
3 Sentencia C-465 de 9 de julio 2014. M.P. Alberto Rojas Ríos 

cumple o no el precepto constitucional de unidad de materia.  Al respecto, la Corte Constitucional 
ha expresado lo siguiente: 
 
“La Corte ha señalado que, resultan valiosos elementos como el contenido de la exposición de 
motivos en cuanto allí se exponen las razones por las cuales se promueve el ejercicio de la 
función legislativa y se determinan los espacios de las relaciones sociales que se pretenden 
interferir; el desarrollo y contenido de los debates surtidos en las comisiones y en las plenarias 
de las cámaras; las variaciones existentes entre los textos originales y los textos definitivos; la 
producción de efectos jurídicos de las distintas esferas de una misma materia; su inclusión o 
exclusión de la cobertura indicada en el título de la ley; etc. La valoración conjunta de todos esos 
elementos permite inferir si una norma constituye el desarrollo de la materia de la ley de que hace 
parte”.4 
 
Conviene destacar que en desarrollo de la exposición de motivos del proyecto, no parece 
cumplirse, frente a las normas previstas en materia educativa, con los objetivos de los artículos 
144 y 145 de la Ley 5 de 1992, en tanto sus autores no abordan de manera concreta, razonada 
y suficiente, los argumentos relacionados con el desarrollo de la enseñanza automovilística como 
una forma de educación especial, o de educación para el trabajo y desarrollo humano. Tampoco 
se desarrolla, con base en estos mismos estándares, la reglamentación de la capacitación 
requerida para la conducción de vehículos que requieren licencia de conducción que, según los 
términos del Proyecto, estaría a cargo de los Ministerios de Transporte y Educación Nacional.   
 
II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS Y TÉCNICAS 
 
Una vez analizado su contenido, el Ministerio de Educación Nacional encuentra que el articulado 
del Proyecto de Ley se refiere al sector educativo, de ahí que estime necesario formular las 
siguientes observaciones: 
 

 Artículo 3 
 

“Artículo 3. Modifíquese el artículo 14 de la Ley 769 de 2002 “Por el cual se expide el Código Nacional de 
Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones” el cual quedará así:   
 
ARTÍCULO 14. CAPACITACIÓN. La capacitación requerida para que las personas puedan conducir por 
las vías públicas en vehículos que requieren licencia de conducción, deberá ser impartida única y 
exclusivamente por los Centros de Enseñanza Automovilística registrados en el RUNT de acuerdo con la 
reglamentación que para el efecto expidan los Ministerios de Transporte y Educación, previo estudio 
adelantando por estos 
 
La capacitación de aspirantes a obtener o recategorizar licencia de conducción se dividirá en dos áreas: 
 
1.- Capacitación Teórica. Podrá ser impartida en dos modalidades y el aspirante a obtener o recategorizar 
la licencia de conducción podrá determinar libremente con cual modalidad se capacita, así; 
 
a) Capacitación magistral presencial. Se deberá impartir en las instalaciones del Centro de Enseñanza 
Automovilística  
 
b) Capacitación por medios tecnológicos. Los aspirantes a conducir o recategorizar la licencia de 
conducción podrán optar por adquirir los conocimientos teóricos de la conducción utilizando plataformas 
tecnológicas homologadas por el Ministerio de Transporte. Estas plataformas deberán identificar 

 
4 Sentencia C-486 de 22 de julio de 2009.  M.P. María Victoria Calle Correa 

plenamente al usuario, garantizar su asistencia a la capacitación y dictar el programa teórico completo que 
determine el reglamento. 
 
2.- Capacitación Práctica. Se dividirá en dos áreas; 
 
a) Talleres prácticos de formación. Se deberán impartir en las instalaciones del mismo Centro de 
Enseñanza Automovilística que dictará la parte práctica de conducción en las áreas destinadas para este 
fin y en de acuerdo a la intensidad horaria que determine el reglamento. 
 
b) Práctica de Conducción: Se realizará en las vías nacionales, con los vehículos del organismo de apoyo 
debidamente adaptados y autorizados que cuenten con tarjeta de servicio e instructores de automovilismo 
registrados en el RUNT. 
 
 
PARÁGRAFO 1. El Ministerio de Transporte en coordinación con la Agencia Nacional de Seguridad Vial 
podrá definir, previo estudio técnico adelantado por éstos la malla curricular o pensum de formación de 
conductores con enfoque a resguardar la vida de los usuarios de la vía. Dentro de las materias a formar se 
podrá incluir, como mínimo, Señales de Tránsito, Adaptación al Medio, Ética y Seguridad Vial, Manejo 
Defensivo, Control de Incendios, Primeros Auxilios, Marco Legal (normas de tránsito, conceptos básicos 
del proceso contravencional) e Introducción a Mecánica para las licencias de conducción inicial, para la 
recategorización de la licencia de conducción se adicionarán, entre otros, programas de manejo de 
pasajeros y manejo y estiba de carga. 
 
PARÁGRAFO 2. La vigilancia y supervisión de los Centros de Enseñanza Automovilística, corresponderá 
a la Superintendencia de Transporte. 
 
Con relación a este punto, es necesario señalar que en virtud del Decreto 5012 de 2009, el 
Ministerio de Educación Nacional es la entidad que en cabeza del sector educativo define las 
políticas y los lineamientos para la prestación de un servicio de enseñanza de calidad, con acceso 
equitativo y permanencia.   
  
Asimismo, orienta al Sistema de Educación Superior en el marco de la autonomía universitaria, 
fomentando el acceso con equidad de la ciudadanía colombiana, la calidad académica, la 
operación del sistema de aseguramiento de la calidad, la pertinencia de los programas, su 
evaluación permanente y sistemática, la eficiencia y transparencia de la gestión para facilitar la 
modernización de las instituciones de educación superior; y, finalmente, orienta la 
implementación de un modelo administrativo por resultados mediante la asignación de recursos 
con racionalidad.  
 
De acuerdo con estas funciones, esta Cartera no tiene competencia para reglamentar el 
funcionamiento de los Centros de Enseñanza Automovilística – CEA. 
 
Ahora bien, con base en el análisis del artículo anterior, es oportuno señalar que el artículo 15 de 
la Ley 769 de 2002, modificado por la Ley 1397 de 2010, estableció que el Ministerio de 
Transporte reglamentará la constitución y funcionamiento de los Centros de Enseñanza 
Automovilística – CEA.  
 
Bajo este contexto, el Ministerio de Transporte, en uso de las facultades establecidas por Ley, 
define los lineamientos que deben cumplir los CEA para desarrollar su naturaleza funcional, 
prevista en la Ley 769 de 2002. Entre estos lineamientos se encuentra la solicitud de licencia de 
funcionamiento y los requisitos básicos para el registro de programas, según lo consagrado en el 

Decreto 1079 de 2015. Este procedimiento se adelanta ante la Secretaría de Educación de la 
Entidad Territorial Certificada en Educación donde se planee realizar la oferta. 
 
Sin perjuicio del concepto que emita el Ministerio de Transporte, esta Cartera recomienda que se 
le excluya del contenido del artículo 3, toda vez que la reglamentación de los CEA excede su 
ámbito de competencia institucional.  
 
III. RECOMENDACIONES 
 
Con base en las anteriores consideraciones el Ministerio de Educación Nacional, en ejercicio de 
sus funciones asignadas mediante el Decreto Nacional 5012 de 2009, de manera respetuosa y 
reconociendo la importancia de la iniciativa, y sin perjuicio del concepto que pueda emitir el 
Ministerio de Transporte sobre el proyecto de ley, comedidamente se permite recomendar: 
 
 Se excluya al Ministerio de Educación Nacional del artículo 3, teniendo en cuenta lo dispuesto 

en el Decreto 5012 de 2009 y que de conformidad con lo establecido en la Ley 769 de 2002, 
modificado por la Ley 1397 de 2010 la reglamentación de los CEA está en cabeza del 
Ministerio de Transporte. 
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CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 227 DE 2021 CÁMARA

por medio de la cual se fomenta el autoempleo, se fortalece el emprendimiento, se establecen mecanismos 
para aumentar empleabilidad juvenil y se dictan otras disposiciones.

OAJ 
 

Bogotá D.C., 14-02-2022 
 

Representante 
JAIRO HUMBERTO CRISTO CORREA 
PRESIDENTE 
COMISION SEPTIMA PERMANENTE CONSTITUCIONAL  
CAMARA DE REPRESENTANTES  
 
ASUNTO: Concepto PL 227 de 2021.  “Por medio de la cual se fomenta el autoempleo, se fortalece el emprendi-

miento, se establecen mecanismos para aumentar empleabilidad juvenil y se dictan otras disposi-
ciones”. 

 
 
Respetado Representante, 
 
De acuerdo con la solicitud de concepto requerida al Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación con respecto al 
proyecto de Ley 227 de 2021 citado en el asunto de la presente comunicación, me permito informar que, la Direcciones 
de Vocaciones y Formación, Secretaria Técnica OCAD y la Dirección de Talento Humano, se pronunciaron en el siguiente 
sentido:  
 
Dirección Talento Humano. 
 
El escrito presenta un proyecto de ley cuyo objeto es fomentar el emprendimiento y establecer mecanismos para aumentar 
la empleabilidad de la población joven, comprendida desde los 14 hasta los 28 años (LE 1885 de 2018 art 5°), en Colom-
bia. Para esto propone crear una serie de estrategias, vinculadas a diversos actores gubernamentales, para el desarrollo 
del emprendimiento en la población joven. Dichas estrategias se encaminan a eliminar las barreras gubernamentales 
asociadas a tales procesos y crear mecanismos de ayuda estatal para fomentar el emprendimiento, la creación de em-
presa y la formación en temas relativos. El enfoque de la política se ubica en la población joven. Aspectos de forma. El 
documento de proyecto de ley dado para la emisión del concepto técnico de viabilidad presenta un pliego de modificacio-
nes dada por otra institución al cuerpo general del documento por tal motivo consideramos la No necesidad de realizar 
más ajustes al cuerpo de este. Al mismo tiempo se hace manifiesto que dentro de las observaciones realizadas al docu-
mento enviado para conceptuar que se sugiere el cambio del término AUTOEMPLEO por EMPREDIMIENTO, pero se 
mantiene la palabra AUTOEMPLEO en el título del proyecto de ley en mención, lo anterior también se aplicaría al objeto 
de la misma ley la cual incluye el aumento de la empleabilidad, este se podría cambiar por “aumento del emprendimiento” 
 
Articulado relativo al Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación. Artículo Comentario Artículo 6° Sobre las alianzas y 
mecanismos de apoyo para fortalecer los sistemas de emprendimiento e innovación de las instituciones de educación 
media y superior No está claro el alcance del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación en este punto, ni como se  

articulará con las instituciones de educación media y superior y sus grupos de investigación en el cumplimiento del objeto 
del presente Proyecto de Ley Artículo 6° Parágrafo 1. lineamientos para una compresión, implementación y definición de  
tipos de investigación. La normativa genera la imperiosa necesidad que los Ministerios de: Educación Nacional, Ciencia 
e Industria y comercio se articulen a fin de definir el alcance de los conceptos de investigación básica, investigación 
aplicada y empresas resultados de investigación de institución de educación media y superior. Y como se pueden articular 
en el SINCYT. La Viabilidad técnica, En lo concerniente al el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, el PL insta 
a la articulación con diferentes actores: Ministerio de Educación, Ministerio de Industria y Comercio, SENA, Instituciones 
de educación media y superior y los grupos de investigación a fin de determinar su participación y alcance en el escenario 
propuesto, por consiguiente, la generación de las mesas de trabajo con los ya antes mencionados es de una alta tras-
cendencia. 
 
Dirección de Vocaciones y Formación: 
 
El objetivo es fortalecer el emprendimiento y fomentar la empleabilidad de los jóvenes colombianos. La propuesta consta 
de tres capítulos, a saber: 
 
● Capítulo I. Medidas para promover el emprendimiento juvenil.  
● Capítulo II. Incentivos para promover la vinculación de los jóvenes al sector productivo  
● Capítulo III. Intermediación y articulación institucional  
● La propuesta tiene 39 artículos. En el texto legal estudiado solo se hace referencia expresa a nuestro ministerio en el 
artículo 6; donde se propone modificar el artículo 82 de la ley 2069 del 31 de diciembre de 2020 (POR MEDIO DEL CUAL 
SE IMPULSA EL EMPRENDIMIENTO EN COLOMBIA"). La modificación propuesta no altera las responsabilidades asig-
nadas a nuestro ministerio, quedando intactas las tareas asignadas en dicha norma.  
 
Secretaria Técnica OCAD: 
 
El artículo 20 del proyecto de ley establece: 

 
ARTÍCULO 20°. COMITÉ DE ARTICULACIÓN PÚBLICO-PRIVADO. La Ventanilla de fomento para Jóvenes 
contará con un comité de articulación público- privado cuyo objeto será propender por la interacción y alineación 
entre las entidades miembros para definir objetivos, prioridades de integración, articulación y evaluación de la 
oferta institucional 
en materia de empleo, educación y emprendimiento. 
 
El Gobierno Nacional fijará el reglamento y conformación en el Comité de Articulación Público-Privado que de-
berá estar conformado por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, Ministerio de Salud y Protección Social, 
Ministerio del Trabajo, Ministerio de Tecnologías De La Información y las Comunicaciones, Ministerio de Educa-
ción Nacional, Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, el Departamento Administrativo de la Función Pública 
DAFP, y las demás entidades públicas y privadas que señale la respectiva reglamentación. Este Comité trabajará 
de manera coordinada con el Sistema de Competitividad, Ciencia, Tecnología e Innovación. 

Se sugiere modificar la referencia al Sistema de Competitividad, Ciencia Tecnología e innovación, al Sistema de 
Competitividad e innovación al que se hacer referencia en el artículo 2.1.8.1.1 del Decreto 1081 de 2015, adicionado 
mediante el artículo 1 del Decreto 1651 de 2019, teniendo cuenta las siguientes consideraciones: 
 
Mediante el artículo 186 el PND 2014-2018, se había integrado el sistema de Competitividad e innovación con el Sistema 
de Ciencia, tecnología e Innovación para consolidar un único sistema, saber:  
 
 

“ARTÍCULO 186. Sistema de Competitividad, Ciencia, Tecnología e Innovación y Comisiones Regionales 
de Competitividad. Intégrese el Sistema de Competitividad e Innovación con el Sistema de Ciencia, Tecnología 
e Innovación para consolidar un único Sistema de Competitividad, Ciencia, Tecnología e Innovación.  
 
En el marco de ese Sistema, las distintas instancias departamentales que promueven agendas de competitividad, 
productividad, ciencia, tecnología e innovación, tales como los Consejos Departamentales de Ciencia, Tecnolo-
gía e Innovación (Codecti), Comités Universidad-Empresa-Estado, Comités de Biodiversidad, Redes Regionales 
de Emprendimiento, Consejos Regionales de Pyme, Consejos Ambientales Regionales, Comités de Seguimiento 
a los Convenios de Competitividad y las demás que sean promovidas por el Gobierno nacional, deberán inte-
grarse a las Comisiones Regionales de Competitividad en cada departamento, con el propósito de articular sus 
agendas de trabajo. Corresponderá a cada Comisión Regional de Competitividad ajustar su estructura de manera 
que garantice la participación de estas instancias. Las Comisiones serán la única instancia de interlocución con 
el Gobierno nacional para la implementación de la Agenda Nacional de Competitividad, Ciencia, Tecnología e 
Innovación.  
El Gobierno nacional reglamentará la organización, articulación y funcionamiento de ese Sistema. “ 

 
Posteriormente, la ley 1955 de 2019 (PND 2018-2022) estableció:  
 

ARTÍCULO 172. SISTEMA NACIONAL DE COMPETITIVIDAD E INNOVACIÓN (SNCI).  Créese el Sistema 
Nacional de Competitividad e Innovación (SNCI) con el objetivo de fortalecer la competitividad, en el marco 
de este sistema y a través de la Comisión Nacional de Competitividad e Innovación, se articularán los siguientes 
sistemas: el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTI); el Sistema Nacional de Innova-
ción Agropecuaria (SNIA); la Comisión Intersectorial de Propiedad Intelectual (CIPI); el Consejo Nacional de 
Economía Naranja (CNEN); el Sistema Nacional Ambiental (SINA) y los demás sistemas, órganos e instancias 
relacionadas con competitividad, productividad e innovación, y coordinar la elaboración, implementación y se-
guimiento de la agenda Nacional de Competitividad e Innovación. 
Las distintas instancias regionales, departamentales y territoriales de los sistemas que coordinan en la Comisión 
Nacional de Competitividad e Innovación se articularán en las Comisiones Regionales de Competitividad e Inno-
vación con el objetivo de fortalecer la competitividad. 

Las comisiones Regionales de Competitividad e Innovación promoverán la implementación de la Agenda Depar-
tamental de Competitividad e Innovación, la cual se articulará con la Agenda Nacional en el marco del Sistema 
Nacional de Competitividad e Innovación. 
PARÁGRAFO 1o. La coordinación general y secretaria técnica de la Comisión Nacional de Competitividad e 
Innovación estará a cargo del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República. 
PARÁGRAFO 2o. El Gobierno nacional reglamentará la organización, articulación y funcionamiento del Sistema 
Nacional de Competitividad e Innovación. (subraya y negrita fuera del texto original) 

Posteriormente, el artículo 3 de la ley 2162 de 2021 estableció. 
 

ARTÍCULO 3. Naturaleza y Denominación. El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación es un organismo 
del sector central de la rama ejecutiva en el orden nacional, rector del sector y del Sistema Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación (SNCTI), encargado de formular, orientar, dirigir,  
coordinar, ejecutar, implementar y controlar la política del Estado en. esta materia, teniendo concordancia con 
los planes y programas de desarrollo, de acuerdo con la presente ley. 

 
Conforme a lo anterior, en la práctica el Sistema de Competitividad e Innovación, es diferente al Sistema nacional de 
ciencia, tecnología e Innovación, y para este último, el rector es el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación. 
 
Con lo antes expuesto remitimos las observaciones por parte de ésta cartera, quedando atentos a cualquier requerimiento 
adicional que se requiera.  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
CATALINA CELEMIN CARDOSO  
JEFE OFICINA ASESORA JURIDICA  
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CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 227 DE 2021 CÁMARA

por medio de la cual se fomenta el autoempleo, se fortalece el emprendimiento, se establecen mecanismos 
para aumentar empleabilidad juvenil y se dictan otras disposiciones.

Concepto al Proyecto de Ley No. 227 de 2021 Cámara "Por medio de la cual se fomenta el 
autoempleo, se fortalece el emprendimiento, se establecen mecanismos para aumentar 

empleabilidad juvenil y se dictan otras disposiciones" 
 

I. CONSIDERACIONES GENERALES  
 
Objeto 

 
La presente ley tiene por objeto fomentar el autoempleo, el emprendimiento y establecer 
mecanismos para aumentar la empleabilidad juvenil en Colombia. En relación con las funciones 
de esta Cartera el proyecto de ley busca en su artículo 6, una modificación al Artículo 82 de la 
Ley 2069 del 31 de diciembre de 2020, respecto del apoyo al emprendimiento de educación media 
y superior. 
 
Por su parte en el artículo 7, el proyecto pretende modificar el artículo 32 de la Ley 115 de 1994, 
con el fin de fortalecer los conocimientos básicos en las áreas de mayor demanda del mercado 
laboral para los estudiantes de la educación media con carácter técnico.  
 
Finalmente, en el artículo 15 el proyecto establece mecanismos de financiación para jóvenes 
emprendedores por parte del Gobierno Nacional, con el fin de permitir la realización de pruebas 
de concepto, estudios de mercado o desarrollo de productos, que les facilite la puesta en marcha 
de su proyecto productivo 
.  

 
Motivación 
 
El autor plantea este proyecto de ley con el fin de dar respuesta a las iniciativas presentadas en 
la estrategia: “Los jóvenes tienen la palabra”, resultado de las propuestas recibidas por los 
jóvenes a partir de lo vivido en el paro nacional entre los meses de abril y junio 2021, con el fin 
de buscar mecanismos para fomentar el acceso a la educación, favorecer el emprendimiento, 
promover la participación ciudadana, entre otras. La propuesta se sustenta a partir de las 
necesidades y las cifras de pobreza, desempleo, rezago escolar, acceso a salud, entre otras, el 
autor motiva el articulado, haciendo énfasis en lo que puede afectar el entorno laboral o los 
procesos de emprendimiento. 
 
Los artículos 1441 y 1452 de la Ley 5 de 1992 establecen la necesidad de que los proyectos de 
ley se encuentren debidamente sustentados, para lo cual se prevé que sean presentados y 
publicados junto con la correspondiente exposición de motivos.  
 
Esta herramienta resulta de la mayor importancia para garantizar el principio de publicidad de los 
proyectos de ley.  Sobre el particular, ha señalado la Corte Constitucional que “El principio de 
publicidad cumple importantes finalidades dentro del Estado social de derecho, pues el Congreso 
es el lugar en donde se realiza de manera privilegiada la discusión pública de las distintas 
opiniones y opciones políticas. De un lado, la publicidad racionaliza la propia discusión 

 
1 Recibido un proyecto, se ordenará por la Secretaría su publicación en la Gaceta del Congreso, y se repartirá por el Presidente a la 
Comisión Permanente respectiva. El proyecto se entregará en original y dos copias, con su correspondiente exposición de motivos. 
De él se dejará constancia en la Secretaría y se radicará y clasificará por materia, autor, clase de proyecto y comisión que deba 
tramitarlo. Un ejemplar del proyecto será enviado por el Secretario inmediatamente para su publicación en la Gaceta del Congreso. 
2 En la presentación de todo proyecto debe incluirse: título, encabezamiento, parte dispositiva y exposición de motivos. Sin este orden 
el Presidente devolverá el proyecto para su corrección. 

parlamentaria y la hace más receptiva a los distintos intereses de la sociedad, con lo cual las 
deliberaciones producen resultados más justos. De otro lado, la publicidad articula la actividad 
del Congreso con la ciudadanía, y es una condición necesaria para que el público esté mejor 
informado sobre los temas de trascendencia nacional (…).3 
 
Adicionalmente, la exposición de motivos es necesaria para la definición del núcleo temático de 
los proyectos de ley, de manera que la misma se debe emplear para establecer si una norma 
cumple o no el precepto constitucional de unidad de materia.  Al respecto, la Corte Constitucional 
ha expresado lo siguiente: 
 
“(…) resultan valiosos elementos como el contenido de la exposición de motivos en cuanto allí se 
exponen las razones por las cuales se promueve el ejercicio de la función legislativa y se 
determinan los espacios de las relaciones sociales que se pretenden interferir; el desarrollo y 
contenido de los debates surtidos en las comisiones y en las plenarias de las cámaras; las 
variaciones existentes entre los textos originales y los textos definitivos; la producción de efectos 
jurídicos de las distintas esferas de una misma materia; su inclusión o exclusión de la cobertura 
indicada en el título de la ley; etc. La valoración conjunta de todos esos elementos permite inferir 
si una norma constituye el desarrollo de la materia de la ley de que hace parte”.4 
 
Conviene destacar que en desarrollo de la exposición de motivos del proyecto, no parece 
cumplirse, frente a las normas previstas en materia educativa, con los objetivos de los artículos 
144 y 145 de la Ley 5 de 1992, en tanto sus autores no abordan, de manera concreta, razonada 
y suficiente, los argumentos relacionados con la modificación en la definición de jóvenes, así 
como tampoco se observa una justificación entorno al otorgamiento de beneficios a las 
instituciones de educación media que desarrollen proyectos productivos. 
 

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS Y TÉCNICAS 
 
Revisado el proyecto de ley, el Ministerio de Educación Nacional encuentra que los artículos 6, 7 
y 15 corresponden a asuntos de competencia del sector educativo y frente a los mismos se 
proponen los comentarios que se encuentran a continuación:  
 

 Artículo 6 
 
ARTÍCULO 6°. Modifíquese el Artículo 82 de la Ley 2069 del 31 de diciembre de 2020, el cual quedará así: 
 
Artículo 82 Apoyo al emprendimiento de educación media y superior. El Gobierno Nacional dispondrá de 
alianzas y mecanismos de apoyo, a través del Ministerio de Ciencia Tecnología e Innovación, Ministerio de 
Educación Nacional y el Ministerio de Comercio Industria y Turismo, el Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENA), para fortalecer los sistemas de emprendimiento e innovación de las instituciones de educación 
media y superior, que contengan proyectos tecnológicos y de innovación en cabeza de estudiantes o 
grupos de investigación de instituciones de educación media y superior, que sean resultados de 
investigación básica, o investigación aplicada, que estén en asocio con una empresa y que mediante las 
Unidades de Emprendimiento o Centros de Emprendimiento busquen respaldo institucional, dando 
prelación a las instituciones de educación media y superior públicas. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. El Ministerio de Educación Nacional, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación y el Ministerio de Comercio Industria y Turismo definirán los lineamientos para una adecuada 

 
3 Sentencia C-465 de 9 de julio 2014. M.P. Alberto Rojas Ríos 
4 Sentencia C-486 de 22 de julio de 2009.  M.P. María Victoria Calle Correa 

comprensión e implementación de lo que se entiende como investigación básica, investigación aplicada y 
empresas resultados de investigación de institución de educación media y superior. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, diseñará instrumentos 
adecuados fomentando el desarrollo de empresas que surjan como resultado de instituciones de educación 
media y superior. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. Adicionalmente en el marco de los sistemas de información estatal del gobierno 
nacional, se propiciará para la socialización y promoción de los programas de emprendimiento joven, 
accesible a todos los estudiantes de instituciones de educación media y superior, donde se les brindará la 
información y asesoría a los jóvenes sobre las posibilidades de emprender y pedagogía sobre el trámite y 
proceso para acceder. 
 
El Ministerio de Educación Nacional considera necesario aclarar el alcance del artículo 82 de la 
Ley 2069 de 2020, incorporando la educación media porque, los objetivos del artículo 82 se 
dirigen a promocionar proyectos tecnológicos y de investigación, objeto misional de la educación 
superior, y no de la educación media como nivel de la formación básica y elemental del individuo. 
Según lo dispuesto en la Guía 39 “La cultura del emprendimiento en los establecimientos 
educativos”, la educación media es un nivel exploratorio y de preparación para la vida pos media 
en el cual se incluyen apuestas para transitar a la educación superior o a la educación para el 
trabajo y el desarrollo humano, a través del  fortalecimiento de las competencias básicas, socio 
emocionales, específicas, las actitudes emprendedoras, que formarán íntegramente al estudiante 
y que a través de un ambiente escolar que promueve la cultura del emprendimiento y la 
empresarialidad.  
 
No obstante y dada la motivación expuesta por el autor del proyecto, en relación con el 
otorgamiento de beneficios a  las instituciones de educación media que desarrollen proyectos 
productivos, este Ministerio se permite anotar que los proyectos productivos tienen una 
connotación diferente a los proyectos pedagógicos productivos, ya que su fin en sí mismo es 
servir de estrategia para el aprendizaje escolar, con miras a cumplir un proyecto de vida, hacer 
parte de los proyectos educativos institucionales y aportar a la formación del perfil del estudiante 
acorde a lo planteado en el marco de la autonomía de cada establecimiento educativo. 
 
Por lo anterior, y considerando la inconveniencia de modificar un artículo de una legislación que 
tienen menos de un año de haber sido aprobado y de entrar en vigencia, se sugiere no continuar 
con el trámite legislativo del artículo 6 de la iniciativa y mantener el artículo 82 de la Ley 2069 de 
2020 tal como se encuentra planteado en este momento. 
 

 Artículo 7  
 
ARTÍCULO 7°. EDUCACIÓN TÉCNICA PARA JÓVENES. Modifíquese el artículo 32 de la Ley 115 de 1994 
que quedará de la siguiente manera: 
 
“ARTÍCULO 32. Educación media técnica. La educación media técnica prepara a los estudiantes para el 
desempeño laboral o empresarial en uno de los sectores de la producción y de los servicios, y para la 
continuación en la educación superior. 
 
Estará dirigida a la formación calificada en especialidades tales como: agropecuaria, comercio, finanzas, 
administración, ecología, medio ambiente, industria, informática, minería, salud, recreación, turismo, 
deporte y las demás que requiera el sector productivo y de servicios. Debe incorporar, en su formación 
teórica y práctica, lo más avanzado de la ciencia y de la técnica, para que el estudiante esté en capacidad 

 
de adaptarse a las nuevas tecnologías y al avance de la ciencia. 
 
Las especialidades que ofrezcan los distintos establecimientos educativos, deben corresponder a las 
necesidades regionales. 
 
En todo caso, se ofrecerá al menos de las siguientes una cátedra: educación financiera (finanzas 
personales y empresariales), inglés profesional, programación de sistemas, análisis de datos, creación de 
contenidos digitales, ventas, liderazgo corporativo y marketing digital, innovación y emprendimiento. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Para la creación de instituciones de educación media técnica o para la 
incorporación de otras y para la oferta de programas, se deberá tener una infraestructura adecuada, el 
personal docente especializado y establecer una coordinación con el Servicio Nacional de Aprendizaje, 
SENA u otras instituciones de capacitación laboral o del sector productivo. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. El Ministerio de Educación, en articulación con el Sena e instituciones de 
educación formal y no formal, y del sector privado, diseñará e implementará los contenidos a los que se 
refiere el cuarto inciso del presente artículo dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición de la 
presente ley. Las Cámaras de Comercio se podrán articular para este fin a las entidades definidas.  
 
PARÁGRAFO: El Ministerio de Educación, en articulación con el SENA, capacitará y certificará la formación 
para los docentes que tendrán a cargo la implementación de la cátedra a la que hace referencia el presente 
artículo. 
 
Frente al establecimiento de cátedras específicas por mandato legal dentro de los planes de 
estudio de las instituciones educativas,  es necesario tener en cuenta que en criterio de este 
Ministerio, estas propuestas pueden llegar a resultar inconvenientes dado que la estructura lógica 
de la Ley General de Educación —Ley 115 de 1994— y del sistema formativo que se ha adoptado, 
fue el resultado de la Misión de Sabios convocada en 1993, que estableció como premisa 
fundamental la integración de conocimientos, destrezas y competencias. Las recomendaciones 
de esta denominada Misión Ciencia, Educación y Desarrollo, que se publicaron en el documento 
Colombia: al filo de la oportunidad, estaban encaminadas a promover una “revolución educativa”, 
mediante la cual se asegurara, entre otras cosas, la integralidad de los contenidos académicos a 
través de la interrelación de las bases conceptuales, la ciencia y la tecnología en el currículo.  
 
En orden a lo expuesto, la Ley General de Educación —Ley 115 de 1994—, cuenta con una 
estructura lógica establecida con el fin de responder a los desafíos del mundo contemporáneo e 
integrar los conocimientos, destrezas y competencias de los educandos, asegurando entre otras 
cosas, la integralidad de los contenidos académicos mediante la interrelación de las bases 
conceptuales, la ciencia y la tecnología en los currículos respectivos. De igual forma, el proceso 
de construcción de la Ley 115 de 1994 fue objeto de un amplio proceso de discusión y consultas, 
que implicó el consenso entre el Gobierno Nacional, el Congreso de la República, los docentes, 
la academia y la comunidad educativa.   
 
En desarrollo del marco conceptual descrito, la Ley 115 de 1994 establece los temas de 
enseñanza obligatoria y las áreas fundamentales que pueden ser organizadas e incorporadas a 
los currículos y con los métodos de enseñanza definidos por los establecimientos educativos. En 
tal sentido, el artículo 14 prevé los temas que son de enseñanza obligatoria, y el artículo 23 
dispone un marco de distribución de áreas obligatorias y fundamentales, las cuales comprenden 
un mínimo del 80% del plan de estudios conformado de siguiente manera:  
 
1. Ciencias naturales y educación ambiental. 



Página 10 Martes, 29 de marzo de 2022 Gaceta del Congreso  227

2. Ciencias sociales, historia, geografía, constitución política y democracia. 
3. Educación ética y en valores humanos. 
4. Educación física, recreación y deportes. 
5. Educación religiosa. 
6. Humanidades, lengua castellana e idiomas extranjeros. 
7. Matemáticas. 
8. Tecnología e informática. 
9. Educación artística. 
 
Es decir, el 20% restante se encuentran definidas en el Proyecto Educativo Institucional -PEI, 
según el artículo 6° de la misma ley, el cual plantea que el PEI es diseñado, ejecutado y evaluado 
por la comunidad educativa esencialmente para que responda al contexto y a las necesidades 
que tienen las instituciones educativas y la comunidad en general. Lo anterior porque las regiones 
o zonas tienen necesidades especiales diferenciadas por sus contextos socioeconómicos.  
 
La fijación de los contenidos básicos del plan de estudios es un sistema pensado para hacer 
frente a las necesidades contemporáneas y a los principios y fines de una formación integral, con 
base en la transversalidad y la interdisciplinariedad. Es por ello que el Ministerio de Educación 
Nacional considera inconveniente romper esa lógica a menos que el proyecto de ley justifique 
suficientemente la manera en que la incorporación de estas cátedras o asignaturas no 
representen un desbalance en el plan de estudios que ha sido previsto por el legislador, tanto 
desde la perspectiva pedagógica como académica y que a su vez sustente restringir la autonomía 
escolar como principio legal.   
 
En este contexto, la Ley 115 de 1994 consagra la autonomía escolar en su artículo 77, cuyo fin 
es que los establecimientos educativos permitan una interacción del aula con las necesidades de 
sus regiones y comunidades y sus intereses particulares. Por ello, la ley reconoce la importancia 
de que las instituciones definan los aspectos fundamentales con los que van a hacer uso de su 
autonomía en un Proyecto Educativo Institucional (PEI), definido en el artículo 73 de la citada Ley 
115, en el cual se especifican “los principios y fines del establecimiento, los recursos docentes y 
didácticos disponibles y necesarios, la estrategia pedagógica, el reglamento para docentes y 
estudiantes y el sistema de gestión, todo ello encaminado a cumplir con las disposiciones de la 
presente ley y sus reglamentos”.  
  
De manera complementaria, el artículo 77 de la misma ley —y en armonía con ese principio de 
autonomía escolar— otorga a los establecimientos educativos la facultad de fijar sus propios 
currículos, definir e implementar planes de estudios y proyectos pedagógicos, organizar los temas 
y áreas fundamentales de conocimientos para cada nivel, adaptar algunas áreas a las 
necesidades y características regionales, y organizar actividades formativas, culturales y 
deportivas, dentro de los límites fijados por la ley, el PEI y además en el marco de los lineamientos 
que expida el Ministerio de Educación Nacional.   
 
Adicionalmente, es importante mencionar que la Ley General de Educación no contempla el 
concepto de cátedra o asignatura dentro de la distribución de los contenidos pedagógicos 
obligatorios, ya sean los temas y valores del artículo 14 o las áreas fundamentales del artículo 
23. Muestra de esto es que el parágrafo 1º del artículo 14 no exige una asignatura específica para 
desarrollar todos sus temas de estudio; por el contrario, de conformidad con este parágrafo “Esta 
información debe incorporarse al currículo y desarrollarse a través todo en plan de estudios”.  

Así mismo, la motivación expuesta por el autor incluye solo uno de los tres campos de la 
orientación socio ocupacional, el relacionado con el laboral, pero no se incluyen: la formación, ni 
el autoconocimiento del estudiante, crucial para tomar decisiones informadas, así mismo excluye 
a los estudiantes de la educación media académica, quienes también deben recibir este tipo de 
orientación para desarrollar su proyecto de vida. Así mismo, se debe tener en cuenta, que  el 
pasado 29 de julio de 2021 el Presidente Iván Duque sancionó la Ley 2109 de 2021 “Por medio 
del cual se fomenta la orientación socio-ocupacional en los establecimientos oficiales y privados 
de educación formal para la educación media”, la cual tiene como objetivo promover la orientación 
socio ocupacional y definir sus ámbitos de trabajo para la educación media en todos los 
establecimientos oficiales y privados de educación formal, como herramienta para brindar a los 
educandos los elementos suficientes para tomar una decisión adecuada, informada y objetiva 
sobre su futuro académico y de proyección laboral. 
 
De acuerdo con lo anterior, este Ministerio sugiere eliminar el artículo 7, ya que desconoce las 
funciones del Ministerio de Educación Nacional, puesto que no le corresponde a esta Entidad 
prescribir el currículo para el país.  Por el contrario, la Ley general de educación responde a una 
estructura lógica dirigida a responder a los desafíos del mundo contemporáneo e integrar los 
conocimientos, destrezas y competencias de los educandos, e integrado por componentes 
definidos por la propia ley y otros desarrollados en los PEI en virtud del principio de autonomía 
escolar y de acuerdo con las necesidades particulares de cada Establecimiento Educativo. 
 

 Artículo 15 
 
ARTÍCULO 15°. PROGRAMA DE FINANCIACIÓN PARA PRUEBAS DE CONCEPTO. El Gobierno 
Nacional establecerá mecanismos de financiación cuyos recursos permitan a los jóvenes emprendedores 
realizar pruebas de concepto, estudios de mercado o desarrollo de producto que les facilite la puesta en 
marcha de su proyecto productivo.  
 
Este programa deberá priorizar proyectos en fase de ideación o desarrollados por estudiantes de educación 
media y superior; emprendimientos en etapa temprana y Mipymes en procesos de innovación.  
 
Parágrafo 1. El Gobierno Nacional realizará las asignaciones pertinentes en el Presupuesto General de la 
Nación y definirá los lineamientos de funcionamiento del programa. 

 
En este artículo se propone establecer mecanismos de financiación para jóvenes emprendedores 
por parte del Gobierno Nacional, con el fin de permitir la realización de pruebas de concepto, 
estudios de mercado o desarrollo de productos, que les facilite la puesta en marcha de su 
proyecto productivo. Incluye en su propuesta a los estudiantes de educación media y superior. 
 
Con el propósito de fortalecer los resultados esperados de este artículo, este Ministerio, propone 
la inclusión de algunos ajustes relacionados con i) la población beneficiaria y ii) especificidades 
derivadas de la población atendida, es decir si se trata de estudiantes mayores o menores de 
edad. Para ese efecto se plantean las siguientes observaciones: 
 
- Población beneficiaria 
 
El programa puede priorizar proyectos en fase de ideación, emprendimientos en edad temprana 
y Mipymes en procesos de innovación, pero debería además de incluir a los a estudiantes de 
educación media o superior, a la población de personas jóvenes y adultas en el marco de la 
educación formal para adultos por ciclos lectivos especiales integrados -CLEI-, lo anterior, 

considerando los compromisos adquiridos por el Gobierno Nacional en la Ley 2069 de 2020 y en 
los CONPES 4005 y 4011 de 2020, en los cuales se insta a viabilizar desde el Ministerio de 
Educación Nacional estrategias de emprendimiento y de educación financiera y, generar 
orientaciones para su implementación en la educación formal para jóvenes y adultos. 
 
- Especificación por tipo de población 
   
Para el caso de los menores de edad de los niveles educativos señalados se debe considerar 
que bajo estas características los modelos de financiación no son los mismos que se pueden 
ofrecer a un joven mayor de edad, por lo cual sugerimos incluir mecanismos relacionados con el 
apoyo de las familias, docentes o Establecimientos Educativos, u otros mecanismos para que los 
menores de edad puedan participar de estos beneficios. 
 
Así mismo cabe anotar la importancia de involucrar las familias para apoyar las iniciativas 
emprendedoras a los jóvenes tanto en el nivel educativo de educación media como en la 
educación formal para jóvenes, adultos, la cual se desarrolla por ciclos lectivos especiales 
integrados y algunos son menores de edad.  
 
La modificación propuesta se encuentra en el cuadro de recomendaciones en la parte final de 
este concepto.  
 

III. CONSIDERACIONES FISCALES 
 
El Proyecto de Ley en trámite espera fomentar el autoempleo, el emprendimiento y establecer 
mecanismos para aumentar la empleabilidad juvenil en Colombia. Del articulado se revisará la 
incidencia fiscal en el sector educativo de su artículo 7, el cual pretende modificar el artículo 32 
de la Ley 115 de 1994, con el fin de fortalecer los conocimientos básicos en las áreas de mayor 
demanda del mercado laboral para los estudiantes de la educación media con carácter técnico.  
 
El artículo 7 del proyecto de Ley, denominado ‘Educación técnica para jóvenes’ modifica el 
artículo 32 de la Ley 115 de 1994, el cual establece que la educación media técnica prepara a los 
estudiantes para el desempeño laboral o empresarial en uno de los sectores de la producción y 
de los servicios, y para la continuación en la educación superior y señala que la educación media 
técnica estará dirigida a la formación calificada en especialidades tales como: agropecuaria, 
comercio, finanzas, administración, ecología, medio ambiente, industria, informática, minería, 
salud, recreación, turismo, deporte y las demás que requiera el sector productivo y de servicios y 
que las especialidades que ofrezcan los distintos establecimientos educativos, deben 
corresponder a las necesidades regionales. 
 
En dicho artículo, entre otros aspectos adicionales asociados a lo anterior, se le adiciona al 
artículo 32 de la Ley 115 de 1994 que: “[…] se ofrecerá al menos de las siguientes una cátedra: 
educación financiera (finanzas personales y empresariales), inglés profesional, programación de 
sistemas, análisis de datos, creación de contenidos digitales, ventas, liderazgo corporativo y 
marketing digital”. 
 
En materia fiscal relacionada con la educación media, se requieren considerar aspectos 
adicionales a los del análisis técnico – jurídico para este artículo, como que se están 
desconociendo los avances y acciones desarrolladas desde el Ministerio de Educación Nacional 
para implementar los artículos 14, 23 y 26 de la Ley 115 de 1994 (General de Educación) y la 

definición de competencias en educación media, que más que contenidos incluyen 
comportamientos, habilidades y prácticas, las cuales han sido implementadas como parte de la 
naturaleza misional de esta Cartera Ministerial.  
 
Tampoco se está teniendo en cuenta la reciente promulgación en julio 29 de 2021 de la Ley 2109 
de 2021, a través de la cual se define el fomento de la orientación socio-ocupacional en los 
establecimientos oficiales y privados de educación formal para la educación media y se definen 
unos ámbitos de trabajo para la educación media en todos los establecimientos oficiales y 
privados de educación formal, los cuales le permitan a los estudiantes tener elementos de juicio 
para tomar mejores decisiones (e informadas) sobre su futuro académico y laboral. 
 
Antes de analizar las implicaciones normativas y presupuestales asociadas a un ajuste tan 
profundo de la organización de contenidos pedagógicos específicos que se sugieren en el artículo 
7 del Proyecto de Ley a la Ley General de educación en su artículo 32 para los grados del nivel 
de educación media, este Ministerio no considera pertinente que se incluyan temas o cátedras 
de enseñanza obligatoria que modifiquen los objetivos comunes de todos los niveles educativos 
incluidos en la Ley General de Educación, pues resulta innecesario que se fijen contenidos 
específicos, adicionales a lo normado en el artículo 14 de la Ley 115 de 1994, pudiendo faltar o 
sobrar elementos (cátedras) en dicho listado. 
 
También es necesario que se tenga en cuenta que la Ley de educación preescolar, básica y 
media vigente (115 de 1994) es general y evita debates técnicos y conceptuales amplios que 
giren en torno a la transversalización, curricularización en un área específica, integración 
curricular, pues estos son lineamientos de competencia técnica del sector educativo, que se 
someten a cambios constantes, por lo cual no se considera pertinente ajustar dicha norma.  
 
La creación de las cátedras propuestas, que hagan parte de un componente obligatorio del 
currículo: en educación financiera (finanzas personales y empresariales), inglés profesional, 
programación de sistemas, análisis de datos, creación de contenidos digitales, ventas, liderazgo 
corporativo y marketing digital o de según una detallada y extensa serie de especificidades 
técnicas y especializadas asociadas a temas, que aunque sean válidos, permanentemente 
cambian en discusiones académicas, por lo cual van a quedar desactualizadas con la llegada de 
nuevos enfoques del deber ser de la educación media.  
 
Tampoco es viable incluir las cátedras propuestas en la transversalidad de las áreas obligatorias 
y fundamentales del currículo colombiano existente en educación media, tal como existe para la 
educación religiosa y en historia de Colombia, pues se desconocen los avances en materia de 
autonomía que las instituciones educativas tienen frente a sus currículos. Es decir que un 
proyecto de ley no puede establecer un currículo escolar, pues esta es una competencia del 
sector educativo y específicamente de las instituciones educativas.  
 
En materia de implicaciones normativas y presupuestales asociadas a la organización de 
contenidos pedagógicos específicos con las características que se describe en el artículo 7 para 
los grados de la educación media, se afecta la autonomía de las instituciones educativas 
consagrada en el  artículo 77 de la Ley 115 de 1994, al proponer contenidos específicos del 
currículo, competencia exclusiva de cada Establecimiento Educativo y no del Ministerio de 
Educación Nacional (o del Congreso) e implica que se ajusten los artículos 14, 22 y 23 de la Ley 
115 de 1994, que establecieron los temas de enseñanza obligatoria y 9 áreas obligatorias y 
fundamentales que deben ser organizadas e incorporadas a los currículos, así como que el 80% 
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del plan de estudios debe incluir los anteriores y el 20% restante, los que defina cada 
establecimiento educativo en su Proyecto Educativo Institucional (PEI), en cumplimiento del 
artículo 73 de la Ley mencionada.  
 
Adicionar cátedras obligatorias con las características descritas en el artículo a las áreas 
obligatorias, generaría un desbalance o alteraría el balance establecido entre el 80% que deben 
tener las áreas de conocimiento y temas obligatorios incluidos en la Ley 115 de 1994 y el 20% de 
los discrecionales que los establecimientos educativos pueden incluir en sus PEI según sus 
particularidades académicas, atentando contra el mismo carácter transversal e interdisciplinario 
que pretende regular el Proyecto de Ley. 
 
Es decir que es necesario tener en cuenta que en desarrollo del principio constitucional y legal 
de la autonomía de las instituciones educativas, éstas determinan el contenido de sus PEI, por lo 
cual estos no pueden ser exigidos ni obligados desde la rama legislativa, desde la Nación, ni 
desde ningún otro nivel de gobierno (Como Concejos, Asambleas, Secretarías de Educación o 
de otros sectores), los que tampoco pueden interferir en la formación académica de los 
estudiantes ni en el campo académico las instituciones, debido a que la autonomía y la prestación 
del servicio público de la educación pública está libre de interferencias de los centros de poder 
ajenos al proceso formativo. 
 
Los ajustes propuestos en el Proyecto de Ley tienen un profundo impacto fiscal, pues implican 
que en las ETC y en las instituciones educativas que prestan el servicio en el nivel de educación 
media:  
 
1. Adicionar temas a las 9 áreas obligatorias y fundamentales existentes que deben ser 
organizadas e incorporadas a los currículos de cada institución educativa. 
2. Evaluar los perfiles que se requieren de la planta docente viabilizada de cada Entidad 
Territorial Certificada en educación (ETC). Y ajustarlos.  
3. Evaluar la disponibilidad de esos cargos (cuáles están ocupados y cuales se requerirían) de 
cada Entidad Territorial Certificada en educación (ETC) 
4. Evaluar los cursos y grupos concretos del nivel media a los que estaría dirigida. 
5. Identificar otros costos y gastos indeterminados asociados a los recursos humanos, físicos y 
financieros requeridos para financiar la implementación de lo propuesto en el artículo. 
 
Los anteriores son los elementos mínimos que se requieren para proyectar el costo de la planta 
docente que se requeriría, sin tener en cuenta otros costos y gastos indeterminados asociados a 
los recursos humanos, físicos y financieros requeridos para financiar la implementación de la 
propuesta del Proyecto de Ley. No obstante, sin contar con cálculos precisos de los costos de la 
implementación de lo propuesto en el Proyecto de Ley, los ajustes sugeridos en el mismo tienen 
un profundo impacto fiscal.  
 
Otra limitación frente a la financiación de la implementación de una propuesta como la del 
Proyecto de Ley es que ni en su articulado ni en su justificación incorpora un análisis del impacto 
fiscal sobre la administración del servicio educativo, ya que la inclusión de temas específicos o 
cátedras obligatorias con las características descritas en el artículo en las áreas obligatorias, es 
un trabajo altamente especializado que genera costos, que impactaría a las entidades territoriales 
certificadas en educación y a las instituciones educativas, pues tampoco se presenta el cálculo 
presupuestal que éstas demandan.  

Tampoco se observa un análisis de los recursos disponibles o potencialmente asignables del 
sector para que se implementen los ajustes que propone el Proyecto de Ley, los cuales implican 
una ampliación de la planta de personal docente requerido por todas las instituciones educativas 
beneficiarias del proyecto de Ley, la cual generaría un impacto fiscal no previsto en los recursos 
del Sistema General de Participaciones (SGP) por concepto de prestación del servicio educativo 
asignados a las 96 ETC del país.  
  
Para financiar un proyecto de esta naturaleza en las instituciones educativas públicas que prestan 
el servicio en educación media, es necesario tener en cuenta que, en virtud de la Ley 715 de 
2001, la fuente de financiación de la prestación del servicio educativo para las entidades 
territoriales certificadas en educación, las cuales están a cargo de dichas instituciones, es la 
participación de educación del SGP. En ese orden de ideas, la normatividad del sector exige que 
las líneas de acción de los artículos relacionados con ajustes al currículo deberían financiarse 
principalmente con cargo a dicha fuente. 
 
En la actualidad, la participación de educación del SGP financia la nómina docente, directiva 
docente y del personal administrativo del sector, el costo de la contratación de la prestación del 
servicio educativo con terceros, los gastos administrativos y algunas acciones para mejoramiento 
de la calidad que las entidades definan apalancar. El Proyecto de Ley no contempla ni menciona 
los costos asociados a los recursos humanos, físicos y financieros requeridos para financiar las 
actividades referidas en el mismo y actualmente el SGP no cuenta con disponibilidad de recursos 
para financiar gastos como los mencionados, por lo que las Secretarías de Educación de las 96 
ETC del país deberían hacer uso de las asignaciones de cada vigencia para implementar lo 
propuesto en el Proyecto de Ley.  
 
Por lo anterior, para el Ministerio de Educación Nacional no es viable financiera ni fiscalmente 
cargar costos adicionales al SGP, dado que implicaría desfinanciar el costo básico de la 
prestación del servicio público educativo para los niveles mencionados y en condiciones de 
universalidad y gratuidad. El presupuesto asignado al sector educativo durante las últimas 
vigencias ha mantenido una senda de aumento progresivo para atender los compromisos del 
sector, configurándose como el más alto de la historia de Colombia por tercer año consecutivo. 
No obstante, es necesario resaltar que derivadas de las inflexibilidades antes mencionadas en el 
mismo, se presentan restricciones a la financiación de los gastos que se esperan del sector para 
los niveles de educación prescolar, básica y media, por lo cual no es posible generar gastos 
adicionales con cargo a la fuente con la que dichos gastos naturalmente deben financiarse. 
 
El presupuesto de rentas y recursos de capital y las apropiaciones revisadas, aprobadas y 
programadas por el Congreso de la República para el Ministerio de Educación Nacional incluye 
gastos de funcionamiento e inversión del sector para todos los niveles educativos en el sector 
público, de los cuales cerca del 90% corresponden a transferencias de orden legal y 
constitucional, por lo cual la mayor parte del presupuesto para el Sector Educación es inflexible, 
es decir, que contiene gastos cuya fuente de financiación no puede destinarse para otros fines 
diferentes a las erogaciones que le ordena la Constitución Política y las normas que regulan el 
sector, así como para los proyectos de inversión asociados al Plan Nacional de Desarrollo.  
 
En cuanto a técnica presupuestal, una vez revisado el Proyecto de Ley, el Ministerio de Educación 
Nacional observa que éste no incluye un análisis del impacto fiscal que permita inferir la fuente 
de financiación de las actividades propuestas que demanden un cálculo presupuestal, por lo que 
se sugiere respetuosamente, incluir en las ponencias de trámite respectivas, los costos fiscales 

de la iniciativa y la fuente de ingreso adicional para el financiamiento de dicho costo, en 
cumplimiento del principio de sostenibilidad fiscal de los que tratan el artículo 334 de la 
Constitución Política y el artículo 7 de la Ley 819 de 2013. Al respecto, la Corte Constitucional en 
Sentencia C-502 de 2007 indicó que los informes de impacto fiscal “constituyen un importante 
instrumento de racionalización de la actividad legislativa, con el fin de que ella se realice con 
conocimiento de causa de los costos fiscales que genera cada una de las leyes aprobadas por el 
Congreso de la República (…)”. 
 
En ese contexto, la Corte Constitucional, en Sentencia C-315 de 2008 concluyó que: “un estudio 
previo de la compatibilidad entre el contenido del proyecto de ley y las proyecciones de la política 
económica, disminuye el margen de incertidumbre respecto de la ejecución material de las 
previsiones legislativas”. En tal sentido, es importante contar con el concepto del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, pues en los términos de la Sentencia C-490 de 2011: “Si se considera 
dicho mandato como un mecanismo de racionalidad legislativa, su cumplimiento corresponde 
inicialmente al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, una vez el Congreso ha valorado, 
mediante las herramientas que tiene a su alcance, la compatibilidad entre los gastos que genera 
la iniciativa legislativa y las proyecciones de la política económica trazada por el Gobierno”.  
 
Por lo anterior, se propone de manera respetuosa a la Honorable Cámara de Representantes no 
continuar con el trámite legislativo del artículo 7, en las condiciones presentadas en el presente 
concepto.  
 
De igual manera, se recomienda que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público adelante el 
análisis del impacto fiscal que tendría en el Marco de Gasto de Mediano Plazo la aplicación de lo 
dispuesto en el presente Proyecto de Ley, en aplicación del artículo 7º de la Ley 819 de 2003, 
teniendo en cuenta las consideraciones fiscales presentadas en este concepto. 
 

IV. RECOMENDACIONES 
 

El Ministerio de Educación Nacional en ejercicio de sus funciones asignadas mediante Decreto 
Nacional 5012 de 2009, respetuosamente sugiere las siguientes recomendaciones al proyecto de 
ley, encaminadas a permitir su mejor implementación una vez aprobado por el Honorable 
Congreso de la República:  

 
 No continuar con el trámite legislativo de los artículos 6 y 7, considerando que van en 

contravía de la autonomía institucional de los establecimientos educativos, podrían generar 
duplicidad de normas y que algunas de las apuestas por su misionalidad y finalidad se dirigen 
a educación superior y no a educación media. 

 
 Modificar el artículo 15, considerando la importancia de incluir a los jóvenes y adultos que 

hacen parte de la educación formal CLEI. 
 

Texto proyecto de ley Texto propuesto MEN 
ARTÍCULO 15º. PROGRAMA DE FINANCIACIÓN 
PARA PRUEBAS DE CONCEPTO.  
 
El Gobierno Nacional establecerá mecanismos de 
financiación cuyos recursos permitan a los jóvenes 
emprendedores realizar pruebas de concepto, 

ARTÍCULO 15º. PROGRAMA DE FINANCIACIÓN 
PARA PRUEBAS DE CONCEPTO.  
 
El Gobierno Nacional establecerá mecanismos de 
financiación cuyos recursos permitan a los jóvenes 
y adultos emprendedores realizar pruebas de 

Texto proyecto de ley Texto propuesto MEN 
estudios de mercado o desarrollo de producto que 
les facilite la puesta en marcha de su proyecto 
productivo.  
 
Este programa deberá priorizar proyectos en fase 
de ideación o desarrollados por estudiantes de 
educación media y superior; emprendimientos en 
etapa temprana y Mipymes en procesos de 
innovación.  
 
 
Parágrafo 1. El Gobierno Nacional realizará las 
asignaciones pertinentes en el Presupuesto 
General de la Nación y definirá los lineamientos de 
funcionamiento del programa. 

concepto, estudios de mercado o desarrollo de 
producto que les facilite la puesta en marcha de su 
proyecto productivo.  
 
Este programa deberá priorizar proyectos en fase 
de ideación o desarrollados por estudiantes de 
educación media, incluyendo ciclos lectivos 
especiales integrados -CLEI- y superior; 
emprendimientos en etapa temprana y Mipymes en 
procesos de innovación.  
 
Parágrafo 1. El Gobierno Nacional realizará las 
asignaciones pertinentes en el Presupuesto 
General de la Nación y definirá los lineamientos de 
funcionamiento del programa. 
 
Parágrafo 2. Para este programa se contemplan 
únicamente a los adultos que hagan parte de la 
educación formal para adultos por ciclos 
lectivos especiales integrados -CLEI-. 
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CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 232 DE 2021 CÁMARA

por medio del cual se reglamenta el modelo para la atención y seguimiento de adolescentes y jóvenes  
que estuvieron bajo custodia del Estado a través del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

•

•
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CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO A 
LA PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 234 DE 2021 

CÁMARA

por medio de la cual se establecen parámetros para la reglamentación de la participación de las comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras en el Sistema General de Seguridad Social en Salud de Colombia.

 

 

 

                                                 

 

Radicado: 2-2022-005919

Bogotá D.C., 11 de febrero de 2022 14:19

                                                 

 

 

 

 

                                                 

 

Radicado: 2-2022-005919

Bogotá D.C., 11 de febrero de 2022 14:19
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CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
AL TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 244 

DE 2021 CÁMARA

por medio de la cual se modifica y adiciona la Ley 1361 de 2009 y se dictan otras disposiciones.

3.  Despacho del Viceministro Técnico 
 

 
Radicado entrada  

No. Expediente 948/2022/OFI 
 
 

                                                 

 

Radicado: 2-2022-001586

Bogotá D.C., 14 de enero de 2022 15:03

 

  

                                                 

 

                                                 

. 

 

, 
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CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO  
AL TEXTO DE PONENCIA APROBADO EN TERCER DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 268 DE 2021 CÁMARA, 111 DE 2020 SENADO

por la cual se dictan normas para la constitución y operación de las Asociaciones Campesinas y de las Asociaciones 
Agropecuarias, se facilitan sus relaciones con la Administración Pública, y se dictan otras disposiciones.

 
2.  Despacho del Viceministro General 

 
 

Radicado entrada  
No. Expediente 59231/2021/OFI 

 
 
 
Asunto: Comentarios al texto de ponencia aprobado en tercer debate al Proyecto de Ley 
268 de 2021 Cámara, 111 de 2020 Senado Por la cual se dictan normas para la constitución 
y operación de las Asociaciones Campesinas y de las Asociaciones Agropecuarias, se 
facilitan sus relaciones con la Administración Pública, y se dictan otras disposiciones   
 

Radicado: 2-2021-069012

Bogotá D.C., 29 de diciembre de 2021 14:49
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CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 271 DE 2020 CÁMARA

por medio de la cual se promueve una política pública de emprendimiento rural  
y se dictan otras disposiciones.

Concepto al proyecto de ley No. 271 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se promueve 
una política pública de emprendimiento rural y se dictan otras disposiciones”. 

 
I. CONSIDERACIONES GENERALES 

 
Objeto 
 
La iniciativa busca desarrollar una política pública de emprendimiento rural, mediante la creación 
y el fortalecimiento de espacios, programas y líneas que promuevan la tecnificación del sector 
agrario, desde la articulación institucional entre entidades del orden nacional y territorial, y con el 
fin de mejorar las capacidades, sensibilización, sostenibilidad, productividad y competitividad del 
campesinado Colombiano.  
 
Dentro de las medidas propuestas se encuentra la creación de los Centros de Emprendimiento 
Rural – CER, encargados de diseñar e implementar programas de capacitación, promover el 
retorno de los jóvenes al campo, la tecnificación del sector rural, asesorar a pequeños 
agricultores. Para el desarrollo de sus funciones, los CER podrán hacer uso de la infraestructura 
educativa existente, en articulación con el Ministerio de Educación Nacional. De igual manera el 
proyecto plantea el fortalecimiento del emprendimiento rural juvenil a través de programas de 
capacitación ofrecidos por el SENA, el establecimiento de líneas especiales de créditos para 
estudios técnicos, tecnológicos y de educación superior para el sector agrícola, el establecimiento 
de prácticas y pasantías agrarias y el fomento para el acceso a la tecnología, la promoción de la 
asociatividad y garantías de precios justos.  
 

II. CONSIDERACIONES TÉCNICO-JURÍDICAS 
 
Una vez analizada la nueva ponencia y teniendo en cuenta que algunas de las recomendaciones 
presentadas por esta Cartera, no fueron tenidas en cuenta a continuación se reiteran las 
observaciones sobre los artículos 3, 5 y 6.  
 
Artículo 3.  
 
Artículo 3. Centros de Emprendimiento Rural - CER. Créase los Centros de Emprendimiento Rural “CER”, 
para promover el emprendimiento rural en el país; los cuales tendrán como objetivo:   
 
a) Articulación institucional de la oferta pública y privada de orden nacional y territorial sobre 
emprendimiento rural.  
b) Promoción de encadenamientos productivos de pequeños agricultores y emprendedores rurales 
en etapa temprana, incluyendo los modelos asociativos existentes.   
c) Diseño e implementación de programas de capacitación y acompañamiento para los 
emprendedores rurales.  
d) Promover programas de incentivos para retorno de jóvenes al campo.   
e) Promover incentivos para la tecnificación del campo en articulación del sector público, privado y 
organizaciones de cooperación internacional.   
f) Llevar a cabo programas productivos de manera articulada con la Comisión Regional de 
Competitividad descritas en la Agenda Integrada de Competitividad e Innovación de cada región y su 
estructura económica, teniendo en cuenta el perfil, vocaciones productivas y las dinámicas de producción 
agrícola familiar y de seguridad alimentaria de las comunidades.  
Asesorar en temas de plan de negocio y formulación de plan estratégico, incluyendo las necesidades del 
agricultor y las condiciones del terreno propias de la producción, rutas de comercio y posibles negocios en 
importación y exportación entre otros.  

h) Articular la estrategia "Somos Rurales" del Ministerio del Trabajo, Colombia Emprende y los 
programas Alianzas Productivas y "EI Campo Emprende", del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 
y organizaciones nacionales e internacionales que promuevan el emprendimiento rural.   
i) Promoción de incentivos para la comercialización que permita resolver aspectos logísticos de 
transporte, empaque y manipulación.   
j) Asesorar, acompañar y aportar a la formalización en el sector rural con un enfoque asociativo- 
cooperativo como mecanismo de fortalecimiento de la economía campesina, familiar y comunitaria de las 
iniciativas de los proyectos productivos que desarrollen los pequeños y medianos productores.   
k) Apoyar en procesos de sensibilización para el fomento del emprendimiento y la empresarialidad a 
la población de niños, niñas, adolescentes, jóvenes, adultos y mayores.  
 
Parágrafo 1°. El diseño de los CER estará a cargo del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, el 
Ministerio de Comercio Industria y Turismo y el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y su 
implementación será en los municipios y Departamentos.  
 Para estos efectos los concejos municipales y asambleas departamentales, podrán incorporar en sus 
planes de desarrollo o mediante proyectos de acuerdos y ordenanzas, la implementación de los CER en 
sus territorios.   
 
Parágrafo 2°. Para el desarrollo del proceso de sensibilización, formación y acompañamiento para los 
emprendedores rurales, los CER en coordinación con las entidades territoriales certificadas en educación 
podrán hacer uso de la infraestructura educativa existente en las zonas rurales.  
 
Parágrafo 3º. Una vez creados y puestos en funcionamiento los “CER”, el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural y el Ministerio de Comercio Industria y Turismo contarán con el apoyo de la Agencia de 
Renovación del Territorio o la entidad que haga sus veces, para que sirva de articulador con las 
comunidades de los municipios enunciados en el Decreto Ley 893 de 2017 o la norma que lo modifique, 
adicione o sustituya, así como de las comunidades de los municipios donde se adelanten programas de 
desarrollo alternativo para la sustitución voluntaria de cultivos de uso ilícito. 
 
Frente a los objetivos de los Centros de emprendimiento Rural - CER.  
 
El artículo 3 crea y define los objetivos de los Centros de Emprendimiento Rural – CER, enfocados 
a brindar herramientas a pequeños agricultores, emprendedores rurales en etapas tempranas, 
nuevas asociaciones y jóvenes que deseen retornar al campo, principalmente. 
 
Frente al particular, el Ministerio de Educación Nacional considera necesario que dentro del 
objetivo de la iniciativa se incluyan los procesos de sensibilización al emprendimiento. En el 
marco de implementación de la Ley 1014 de 2006 “De fomento a la cultura del emprendimiento”, 
se estableció la sensibilización como la primera etapa de la Cadena Nacional del 
Emprendimiento, seguida de la identificación de las oportunidades, la formulación de modelos 
de negocio, la puesta en marcha y la aceleración o consolidación del modelo empresarial.  
 
En esta primera etapa se promueve la cultura de la innovación, la mentalidad emprendedora 
(transformación de paradigmas), se desarrollan habilidades gerenciales y capacidades creativas, 
buscando concientizar a las personas para que perciban el valor o la importancia del 
emprendimiento y se motive su accionar, logrando influenciar los proyectos de vida de la 
población1. 
 
En línea con lo anterior, esta Cartera considera importante incluir dentro de los objetivos de los 
Centros de Emprendimiento Rural - CER actividades dirigidas a los niños, niñas, adolescentes, 
adultos y adultos mayores que hagan parte del sector educativo en los niveles de básica 

 
1 Mesa de Emprendimiento. 2012 

secundaria y media, con el fin de fomentar el mencionado proceso de sensibilización en 
emprendimiento dentro de los contextos educativos de las zonas rural y rural dispersa, de acuerdo 
con los objetivos de cada institución educativa, que permitan a su vez, la continuidad de su 
formación posmedia y/o la inserción al mundo productivo. 
 
De igual forma, esta Cartera considera pertinente que se articule lo dispuesto en el articulado con 
el accionar de la Red Nacional de Emprendimiento, de la Mesa Nacional de Competitividad y de 
la Red Regional de Emprendimiento, que desde el nivel nacional y territorial, respectivamente, 
apoyan procesos de formación e iniciativas productivas que favorecen los proyectos de vida de 
la población, de conformidad con la Ley 1014 de 2006 “De fomento a la cultura del 
emprendimiento” y la Ley 1253 de 2008 “Por la cual se regula la productividad y competitividad y 
se dictan otras disposiciones”. 
 
Así mismo, en relación con el literal g) del artículo 3 que dispone como objetivo del CER la 
asesoría “en temas de plan de negocio y formulación de plan estratégico, incluyendo las 
necesidades del agricultor y las condiciones del terreno propias de la producción, rutas de 
comercio y posibles negocios en importación y exportación entre otros”, el Ministerio de 
Educación Nacional sugiere realizar el cambio de “plan de negocio” por “modelo de negocio”, 
dada la practicidad con la que se puede formular este último, puesto que la estructura de un plan 
de negocios tiene más elementos para su formulación y desarrollo. 
 
El modelo de negocio se entiende como una metodología que permite diseñar, en la práctica, los 
núcleos y relaciones clave del negocio donde se crea y se entrega valor. Existen múltiples formas 
de modelo de negocios según el tipo de organización, sector, mercado, tamaño, contexto y 
filosofía del emprendedor, empresario, o inversionista, pero prácticamente todas, en los últimos 
años, han surgido de la metodología diseñada por Osterwalder2, CANVAS o Lienzo, sobre el cual 
se diseña el modelo en 9 núcleos relacionales que muestran el proceso de creación y entrega de 
valor en una forma que facilita su continua revisión. Las características esenciales de estos 
modelos fueron desarrolladas por el Ministerio de Educación Nacional en la Guía No. 39 sobre 
“La cultura del emprendimiento en los establecimientos educativos”, la cual puede ser consultada 
en https://www.mineducacion.gov.co/1759/articles-287822_archivo_pdf.pdf.  
 
Por último, es importante resaltar que la Ley 2069 de 2020, estableció un marco regulatorio que 
propicia el emprendimiento y el crecimiento, consolidación y sostenibilidad de las empresas, con 
el fin de aumentar el bienestar social, generar equidad, mejorar las condiciones habilitantes 
fundamentales para el emprendimiento, promover la creación de empresa y facilitar el 
funcionamiento de las Mipymes.  
 
Dentro de las disposiciones incluidas en la ley se encuentran medidas relacionadas con la 
promoción del campo, como las contenidas en los artículos 2, 15, 33 y 34 que incluyen programas 
de capacitación especial y acceso a programas de aceleración de empresas a la Mipymes del 
sector agropecuario y recursos para investigación, entre otros aspectos.   
 
Teniendo en cuenta lo anterior, esta Cartera de manera respetuosa sugiere incluir dentro de los 
objetivos de los Centros de Emprendimiento Rural, actividades relacionadas con la sensibilización 
de los niños, niñas, jóvenes, adultos y adultos mayores en relación con las actividades de 
emprendimiento, y el acompañamiento que el CER pueda realizar a los diferentes proyectos 
productivos realizados por las instituciones educativas de las zonas rurales. Adicionalmente se 

 
2 Alexander Osterwalder, 2006. Business Model Generation 

sugiere ajustar el objetivo g) con el fin de orientar las asesorías, no a la construcción de planes 
de negocios, sino a la formulación de modelos de negocio, dada su practicidad. .  
 

 De la naturaleza jurídica y funcionamiento del ICETEX en relación con el artículo 5. 
 
El artículo 5 crea una línea especial de créditos condonables para acceder a estudios en áreas 
agropecuarias, en los siguientes términos:  

  
Artículo 5. Línea especial de crédito para estudios técnicos, tecnológicos y Educación superior para 
el sector agrícola. Icetex en coordinación con el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 
desarrollarán una línea especial de crédito condonable hasta en un 100% para este sector, con el 
fin de acceder a estudios técnicos, tecnológicos y de educación superior en áreas afines de ciencias 
agropecuarias, ciencias económicas y administrativas y ciencias de la educación siempre y cuando 
se demuestre la aplicación de los conocimientos adquiridos en la elaboración y/o acompañamiento 
de proyectos productivos desarrollados en trabajo de campo.  
Parágrafo 1°. Para este fin el Icetex podrá utilizar las líneas de créditos educativos ya establecidas 
para aplicar la disposición del presente artículo  
Parágrafo 2°. Adicionalmente, Bancoldex pondrá a disposición la oferta disponible para efectos de 
viabilizarían de los proyectos productivos que se desarrollen para el emprendimiento rural.  

 
Frente a este tema este Ministerio considera necesario destacar la naturaleza jurídica del 
ICETEX, de conformidad con lo expuesto en la Ley 1002 de 2005: 
 

“ARTÍCULO 2o. OBJETO. El Icetex tendrá por objeto el fomento social de la educación superior, 
priorizando la población de bajos recursos económicos y aquella con mérito académico en todos los 
estratos a través de mecanismos financieros que hagan posible el acceso y la permanencia de las 
personas a la educación superior, la canalización y administración de recursos, becas y otros apoyos 
de carácter nacional e internacional, con recursos propios o de terceros. El Icetex cumplirá su objeto 
con criterios de cobertura, calidad y pertinencia educativa, en condiciones de equidad territorial. 
Igualmente otorgará subsidios para el acceso y permanencia en la educación superior de los 
estudiantes de estratos 1, 2 y 3.”  

 
En desarrollo de su objeto, el numeral 4 del artículo 4 de la Ley 1002 establece las siguientes 
operaciones autorizadas al ICETEX: 
 

“ARTÍCULO 4o. OPERACIONES AUTORIZADAS. <Artículo modificado por el artículo 42 de la Ley 
1911 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> Además de las funciones previstas en el Decreto-ley 
número 3155 de 1968, en la Ley 18 de 1988, en la Ley 30 de 1992, en el Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero contenido en el Decreto-ley número 663 de 1993 y en el Decreto número 276 
de 2004, en desarrollo de su objeto social, el Icetex podrá: […] 
4. Administrar fondos destinados a ampliar la cobertura y fomentar el acceso y permanencia en la 
educación superior en Colombia, acorde con las políticas, planes y programas trazados por el 
Gobierno nacional.” 

 
En este contexto, al ICETEX le asiste la facultad legal de colocar créditos y servir de administrador 
de los recursos que el gobierno nacional y terceros disponen para propósitos educativos. Esta 
potestad está contenida en las normas antes referidas, así como en otras derivadas de los 
estatutos de la Entidad, que desarrollan su misión.  Por lo anterior, el ICETEX actúa como 
mandatario en la administración de Fondos especiales, creados por entidades del gobierno 
nacional, entes territoriales, y entidades del sector cooperativo y privado. 
 
De otra parte, el artículo 9 de la Ley 1002 de 2005, indica que el patrimonio del ICETEX estará 
integrado por los aportes efectuados por la Nación y demás entidades públicas; el valor de sus 
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reservas; el superávit; la revalorización del mismo y los resultados de su ejercicio. Así las cosas, 
son fuentes de recursos del ICETEX para el cumplimiento de su objeto: 
 

“1. Las partidas que con destino al Icetex se incluyan en el Presupuesto General de la Nación. 
2. Los ingresos provenientes de la prestación de sus servicios. 
3. Los rendimientos de las operaciones e inversiones que realice con recursos propios y de 
terceros. 
4. Los bienes e ingresos, utilidades, intereses y demás beneficios que se generen por las 
operaciones autorizadas. 
5. Los bienes e ingresos que como persona jurídica adquiera a cualquier título para el desarrollo 
de su objeto. 
6. Las donaciones que reciba de entidades públicas y de los particulares. 
7. Los demás bienes y recursos que determine el ordenamiento jurídico.” 

 
Dada su naturaleza especial, la destinación de los beneficios, utilidades y excedentes que el 
ICETEX obtiene como consecuencia del desarrollo de su objeto, debe efectuarse en los términos 
que consagra el artículo 2 de la Ley 1002 de 2005, razón por la cual una destinación exclusiva a 
una línea de crédito como la que se sugiere en el Proyecto de Ley examinado, puede desfinanciar 
e imposibilitar el cumplimiento de su misión para futuros periodos, afectando con ello a las nuevas 
generaciones que requieran de financiación para ingresar a la educación superior en Colombia, 
y a los beneficiarios actuales que no podrían renovar sus créditos para terminar sus estudios 
universitarios, máxime tratándose de una línea de crédito que no se encuentra focalizada en 
personas vulnerables o condicionada a resultados académicos previos sobresalientes, como 
ocurre con las demás líneas de apoyo de la Entidad. 
 
Sobre el particular, es importante señalar que el ICETEX opera un sistema de colocación de 
créditos bajo el principio de sostenibilidad financiera, entendido como la capacidad de asegurar 
su propia eficiencia, sostenibilidad y posibilidades de existencia; todo esto, dependiendo de su 
capacidad de endeudamiento y apalancamiento, en beneficio del aumento de cobertura de la 
educación superior.  
 
Por lo anterior, la tasa de interés de los créditos ofrecidos por el ICETEX se define en función de:  
(i) costo de fondeo de los recursos, (ii) costos operativos (originación, administración, 
recuperación de cartera, funcionamiento), y, (iii) riesgo de cartera y perdida esperada. Frente a 
estos dos últimos puntos, la entidad maneja unos índices superiores al sector financiero, y 
financia población en condiciones económicas que nos les permite acceder al sistema financiero. 
 
Por otra parte, reiteramos que el ICETEX podrá actuar como mandatario en la administración de 
Fondos especiales, creados por entidades del gobierno nacional (cuyos montos globales también 
son definidos por la ley de presupuesto), entes territoriales, y entidades del sector cooperativo y 
privado. Ello posibilita integrar recursos proporcionados por el gobierno nacional y que serían 
administrados como Fondos para otorgar la financiación pretendida, acorde con las políticas, 
planes y programas trazados por el gobierno nacional, atados, en todo caso, a su disponibilidad 
fiscal. 
 
En este contexto, no puede desconocerse que la naturaleza jurídica del ICETEX, equivalente a 
la de una entidad financiera, le exige observar unos criterios de auto sostenibilidad que viabilizan 
su funcionamiento. Dentro de ellos, subrayamos los costos que genera su operación, sin 
discriminar si se trata de administración de recursos públicos o privados, pues ambos tienen la 
misma destinación y finalidad, esto es, fomentar la educación superior en el país. 

Tenemos entonces que, si bien el Proyecto de Ley no es específico en la participación del 
ICETEX, la redacción propuesta en el artículo 5 antes relacionado, debe ajustarse al marco legal 
que gobierna a esta entidad, estableciendo así su participación como de administrador de los 
recursos que para el efecto disponga la Nación – Ministerio de Agricultura, a través del Fondo 
que se constituya. 
 
Ahora bien, frente al particular y reiterando los argumentos expuesto en relación con la Ley 2069 
de 2020 creó el Fondo Especial administrado por el ICETEX al cual pueden acceder los 
campesinos y trabajadores del campo que cumplan las condiciones dispuestas para el mismo, 
con el fin de financiar total o parcial de programas especiales de formación, misiones 
empresariales, obtención de certificaciones, tutorías o mentorías especializadas o condonaciones 
de intereses corrientes en los créditos educativos vigente. El artículo 60 de la Ley dispone lo 
siguiente:  
 

“ARTÍCULO 60. PROMOCIÓN DEL EMPRENDIMIENTO EN BENEFICIARIOS ICETEX. Créese un 
Fondo Especial, que será administrado por ICETEX, con recursos provenientes del Presupuesto 
Nacional, aportes de ICETEX y/u otras entidades del orden regional, nacional o internacional, 
destinado a apoyar a quienes sean o hayan sido beneficiarios de programas de ICETEX y que sean 
admitidos en alguno de los instrumentos y/o programas de fomento y apoyo al emprendimiento del 
Gobierno Nacional. Este Fondo Especial permitirá la financiación total o parcial de programas 
especiales de formación, misiones empresariales, obtención de certificaciones, tutorías o mentorías 
especializadas o condonaciones de intereses corrientes en los créditos educativos vigentes. El 
Gobierno Nacional reglamentará en un período de 6 meses el funcionamiento y operación del 
mismo.  

 
De acuerdo con lo expuesto y sin perjuicio del concepto que emita el Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural sobre la viabilidad de la creación de línea de crédito, esta Cartera 
recomienda modificar el texto para dejar claro la calidad de administrador del ICETEX en el 
fondo que se pretende crear de conformidad con el marco legal establecido en la Ley 1002 
de 2005 y eliminar el parágrafo 1. 
 
Así mismo ajustar las denominaciones técnico profesional y universitarios, con el fin de 
guardar coherencia con lo establecido en la Ley 30 de 1993. 
 

 Artículo 6.  
 
“Artículo 6°. Prácticas y Pasantías Agrarias. Créase las Prácticas y Pasantías Agrarias, como una 
opción de grado, para jóvenes de todo el país, que quieran mejorar la sostenibilidad del campo, 
aportando a la tecnificación de la producción agrícola y el emprendimiento rural.  
Parágrafo 1°: Para tales efectos se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 192 de la Ley 1955 
de 2019 y la Ley 1780 de 2016 en el artículo 158  
Parágrafo 2°. En consecuencia, el Ministerio de Educación, el Ministerio de Trabajo y el Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural, plantean estrategias para la implementación de este artículo en 
un plazo máximo de 12 meses a partir de la vigencia de la presente ley.  
Parágrafo 3°: Tratándose de municipios PDET, las prácticas y pasantías agrarias que serán objeto 
de reglamentación por parte del Gobierno nacional de acuerdo a la disposición del parágrafo 2 del 
presente artículo, podrán llevarse a cabo en la estructuración y acompañamiento a proyectos 
productivos agrarios derivados de los Planes de Acción para la Transformación Regional - PDET y, 
en su momento la Hoja de Ruta Única que los incorpore, liderados por la Agencia de Renovación 
del Territorio o la entidad que haga sus veces.” 
 

El artículo 6 de la iniciativa crea las prácticas y pasantías agrarias, como una opción de grado, 
para jóvenes de todo el país, que quieran mejorar la sostenibilidad del campo, aportando a la 

tecnificación de la producción agrícola y el emprendimiento rural, con apoyo a los Centros de 
Emprendimiento Rural – CER, la cual podrá estar articulada tanto con el sector público, como 
con el sector privado, y serán de obligatoria aplicación en el campo.  
 
El parágrafo primero dispone que para la aplicación del artículo se tendrá en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 192 de la Ley 1955 de 2019, referente a las prácticas laborales desarrolladas por 
estudiantes de educación superior de posgrado, de educación para el trabajo y el desarrollo 
humano, de aprendices del SENA, así como de toda la oferta de formación por competencia, la 
cual será entendida como experiencia laboral. Así mismo, el parágrafo segundo dispone que la 
reglamentación de esta figura estará a cargo del Ministerio de Educación Nacional, el Ministerio 
del Trabajo y Seguridad Social y el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.  
   
Frente a estas disposiciones es importante recordar que el Ministerio de Educación Nacional, es 
el ente rector del sector administrativo de la educación, y de acuerdo con las Leyes 30 de 1992, 
115 de 1994, 715 de 2010, y el artículo 2 del Decreto 5012 de 2009, tiene como funciones: 
 

“2.1. Formular la política nacional de educación, regular y establecer los criterios y parámetros 
técnicos cualitativos que contribuyan al mejoramiento del acceso, calidad y equidad de la educación, 
en la atención integral a la primera infancia y en todos sus niveles y modalidades. 
(…) 
2.6. Velar por el cumplimiento de la ley y los reglamentos que rigen al Sector y sus actividades. 
2.7. Evaluar, en forma permanente, la prestación del servicio educativo y divulgar sus resultados 
para mantener informada a la comunidad sobre la calidad de la educación. 
2.8. Definir lineamientos para el fomento de la educación para el trabajo y el desarrollo humano, 
establecer mecanismos de promoción y aseguramiento de la calidad, así como reglamentar el 
Sistema Nacional de Información y promover su uso para apoyar la toma de decisiones de política. 
(…) 
2.16. Dirigir el proceso de evaluación de la calidad de la educación superior para su funcionamiento”. 

 
Por lo tanto, esta Cartera tiene como función establecer las políticas y los lineamientos orientados 
a la prestación de un servicio de calidad, garante del acceso equitativo y permanente, de ahí que 
no sea competente para promover el desarrollo de prácticas o pasantías. 
 
Ahora bien, la implementación de las prácticas y pasantías agrarias, bien puede enmarcarse 
dentro del rendimiento práctico de la autonomía universitaria, reconocida a las instituciones de 
educación superior a través del artículo 69 de la Constitución Política, y reglamentada en los 
artículos 28 y 29 de la Ley 30 de 1992. Con base en una tal prerrogativa, estas instituciones están 
en libertad de “darse y modificar sus estatutos, designar sus autoridades académicas y 
administrativas, crear, organizar y desarrollar sus programas académicos, definir y organizar sus 
labores formativas, académicas, docentes, científicas y culturales, otorgar los títulos 
correspondientes, seleccionar a sus profesores, admitir a sus alumnos y adoptar sus 
correspondientes regímenes y establecer, arbitrar y aplicar sus recursos para el cumplimiento de 
su misión social y de su función institucional”. 
 
Las atribuciones en comento, derivadas del sentido original de esta autonomía, y que buscan 
garantizar la capacidad de autorregulación filosófica y autodeterminación administrativa de las 
instituciones de educación superior, se apoyan en la idea de que el acceso a la formación 
académica debe realizarse en un escenario libre de interferencias del poder público, ora en el 
campo puramente académico, ora en la orientación ideológica y en el manejo administrativo y 
financiero del ente educativo. 

En este sentido, la jurisprudencia constitucional ha señalado que la autonomía universitaria se 
establece como una garantía institucional, es decir, como una "protección constitucional" 
otorgada a las instituciones que prestan el servicio de educación universitaria, a fin de que los 
estudios superiores no estén sometidos a ninguna forma de dirección, orientación, interferencia 
o confesionalismo por parte del Gobierno Nacional3. 
 
En suma, las prácticas y pasantías en el agro colombiano, no pueden imponerse por el legislador, 
comoquiera que su implementación reside en la autonomía universitaria que sujeta a las 
instituciones de educación superior.  
 
Ahora bien, en adición a las consideraciones constitucionales expuestas, es necesario señalar el 
Gobierno Nacional sancionó la Ley 2069 de 2020 “Por medio de la cual se impulsa el 
Emprendimiento en Colombia”, la cual en su artículo 77 creó los consultorios empresariales 
consultorios empresariales como un espacio de práctica para que con apoyo de estudiantes de 
pregrado de las universidades en el país se facilite el emprendimiento, la innovación y el 
desarrollo de nuevos modelos de negocio, así como el apoyo de asesorías a microempresas, 
pequeña empresa u organizaciones de economía solidaria productiva que estén o puedan estar 
en algún proceso, procedimiento o trámite de insolvencia, indicando: 
 

“ARTÍCULO 77. CONSULTORIOS EMPRESARIALES. Para asesoría gratuita a la micro empresa y 
organizaciones de economía solidaria productiva, las universidades que cuenten con programas de 
pregrado en economía, finanzas, contabilidad, administración de empresas, derecho, diseño e 
ingenierías, o carreras afines, en el marco de la autonomía universitaria podrán hacer uso de su 
infraestructura y capacidad técnica en programas, prácticas o consultorios empresariales, con el fin de 
que los estudiantes provean asesoría gratuita empresarial a micro empresas, pequeñas empresas u 
organizaciones de economía solidaria productiva, en asuntos financieros, contables, legales, 
tecnológicos y operativos, entre otros, para facilitar el emprendimiento, la innovación y el desarrollo de 
nuevos modelos de negocio que potencien y mejoren su capacidad de gestión para el acceso a 
financiación y a los mercados de bienes y servicios. Igualmente, podrán apoyar y dar asesoría a 
microempresas, pequeña empresa u organizaciones de economía solidaria productiva que estén o 
puedan estar en algún proceso, procedimiento o trámite de insolvencia.  

 
PARÁGRAFO PRIMERO. La asesoría gratuita dispuesta en el presente artículo podrá ser prestada 
preferiblemente por aquellos estudiantes que hubieren cumplido al menos el ochenta por ciento (80%) 
del programa académico y que estén desarrollando su práctica, en un consultorio jurídico o en otro de 
los programas diseñados por cada universidad, y bajo la dirección, seguimiento y supervisión del 
director del centro, área específica, programa, alianza o del docente que se designe al efecto. 

 
PARÁGRAFO SEGUNDO. El Gobierno Nacional podrá diseñar lineamientos y orientaciones para guiar 
la estructuración de 105 consultorios empresariales de las Instituciones de Educación Superior 
interesadas.  
 
PARÁGRAFO TERCERO. El tiempo que haya durado el desarrollo de estas actividades de asesoría, 
podrá ser tenido en cuenta y reconocido como experiencia profesional, de acuerdo con la Ley 2043 de 
2020. 

 
Con base en el expuesto, esta Cartera sugiere tener en cuenta los postulados derivados de la 
autonomía universitaria reconocida a las instituciones de educación superior por el artículo 69 de 
la Constitución Política, la cual podría ser vulnerada si se establecen obligaciones o lineamientos 
imperativos en relación con el desarrollo de sus programas académicos. De igual forma, 
recomienda excluir al Ministerio de Educación Nacional de la redacción del parágrafo 2 del 

 
3 Corte Constitucional. Sentencia C – 299 de 1994. Magistrado Ponente: Antonio Barrera Carbonell.  
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artículo 6 dado que las obligaciones a asignar no se encuentran relacionadas con el ámbito 
funcional de este Ministerio. 
 

III. DEL IMPACTO FISCAL DE LA INICIATIVA 
 
El Proyecto de Ley en trámite crea una política pública de emprendimiento rural, entre otros, a 
través de la creación programas, líneas de crédito educativo y prácticas y pasantías que 
promuevan la tecnificación del sector agrícola, se establecen se mejore la articulación institucional 
entre entidades del orden nacional y territorial y se definen usos para la infraestructura educativa 
publica existente en todos los niveles educativos, todo esto en beneficio del campesinado. En 
este capítulo se presenta un análisis de la incidencia fiscal en el sector educativo del artículo 6 
del Proyecto.  
 
Análisis parágrafo 2 del artículo 6 del Proyecto de Ley  
 
El parágrafo 2 del artículo 6 el cual establece que esta Cartera ministerial cree pasantías y 
prácticas agrarias.  
 
Frente al parágrafo 2 del artículo 6, el cual obliga al Ministerio de educación a crear prácticas y 
pasantías agrarias, esta competencia no se relaciona con las funciones de esta Cartera 
Ministerial, pues estas se circunscriben a la autonomía universitaria reconocida a las instituciones 
de educación superior en el artículo 69 de la Constitución Política y en los artículos 28 y 29 de la 
Ley 30 de 1992, la cual podría ser vulnerada si se establecen obligaciones o lineamientos 
imperativos en relación con el desarrollo de sus programas académicos o creación de prácticas 
o pasantías, por lo cual se sugiere excluir al Ministerio de Educación Nacional en la redacción de 
dicho parágrafo, en los términos incluidos en las recomendaciones del presente concepto. Por 
otra parte, este parágrafo desconoce la creación de prácticas para que estudiantes de pregrado 
de las universidades apoyen el emprendimiento y asesoren modelos de negocio y pequeñas 
empresas productivas, en el marco de la Ley 2069 de 2020. 
 
La autonomía mencionada garantiza la capacidad de autorregulación filosófica y 
autodeterminación administrativa de las instituciones de educación superior y apoya que su 
formación académica, orientación ideológica y manejo administrativo y financiero se realice en 
un escenario libre de interferencias del poder público. La jurisprudencia constitucional ha 
señalado que la autonomía universitaria se establece como una garantía institucional y como un 
mecanismo de protección constitucional para que las instituciones que prestan el servicio de 
educación universitaria y los estudios superiores no estén sometidos a ninguna forma de 
dirección, orientación, interferencia o confesionalismo por parte del Gobierno Nacional, por lo cual 
las prácticas y pasantías en el agro colombiano no pueden imponerse por el legislador, como 
quiera que su implementación reside en la autonomía universitaria que sujeta a las instituciones 
de educación superior.  
 
El Ministerio de Educación entre sus funciones establece las políticas y los lineamientos 
orientados a la prestación de un servicio en educación superior de calidad en condiciones de 
acceso equitativo y permanente, por lo cual no es competente para promover el desarrollo de 
prácticas o pasantías específicas, por lo cual se reitera la solicitud de retirar esta atribución del 
parágrafo 2 del artículo 6 de la iniciativa.  
 
El presupuesto de rentas y recursos de capital y las apropiaciones revisadas, aprobadas y 
programadas por el Congreso de la República para el Ministerio de Educación Nacional incluye 
gastos de funcionamiento e inversión del sector para todos los niveles educativos en el sector 

público, de los cuales cerca del 90% corresponden a transferencias de orden legal y 
constitucional, por lo cual la mayor parte del presupuesto para el Sector Educación es inflexible, 
es decir, que contiene gastos cuya fuente de financiación no puede destinarse para otros fines 
diferentes a las erogaciones que le ordena la Constitución Política y las normas que regulan el 
sector, así como para los proyectos de inversión asociados al Plan Nacional de Desarrollo.  
 
En cuanto a técnica presupuestal, una vez revisado el Proyecto de Ley, el Ministerio de Educación 
Nacional observa que éste no incluye un análisis del impacto fiscal que permita inferir la fuente 
de financiación de las actividades propuestas que demanden un cálculo presupuestal, por lo que 
se sugiere respetuosamente, incluir en las ponencias de trámite respectivas, los costos fiscales 
de la iniciativa y la fuente de ingreso adicional para el financiamiento de dicho costo, en 
cumplimiento del principio de sostenibilidad fiscal de los que tratan el artículo 334 de la 
Constitución Política y el artículo 7 de la Ley 819 de 2013. Al respecto, la Corte Constitucional en 
Sentencia C-502 de 2007 indicó que los informes de impacto fiscal “constituyen un importante 
instrumento de racionalización de la actividad legislativa, con el fin de que ella se realice con 
conocimiento de causa de los costos fiscales que genera cada una de las leyes aprobadas por el 
Congreso de la República (…)”. 
 
En ese contexto, la Corte Constitucional, en Sentencia C-315 de 2008 concluyó que: “un estudio 
previo de la compatibilidad entre el contenido del proyecto de ley y las proyecciones de la política 
económica, disminuye el margen de incertidumbre respecto de la ejecución material de las 
previsiones legislativas”. En tal sentido, es importante contar con el concepto del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, pues en los términos de la Sentencia C-490 de 2011: “Si se considera 
dicho mandato como un mecanismo de racionalidad legislativa, su cumplimiento corresponde 
inicialmente al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, una vez el Congreso ha valorado, 
mediante las herramientas que tiene a su alcance, la compatibilidad entre los gastos que genera 
la iniciativa legislativa y las proyecciones de la política económica trazada por el Gobierno”.  
 

IV. RECOMENDACIONES 
 
De las anteriores consideraciones técnico-jurídicas, el Ministerio de Educación Nacional con el 
fin de contribuir en el desarrollo de la iniciativa, de manera respetuosa se permite formular las 
siguientes recomendaciones: 
 
 Frente al artículo 3 se sugiere incluir dentro de los objetivos de los Centros de Emprendimiento 

Rural, actividades relacionadas con la sensibilización de los niños, niñas, jóvenes, adultos y 
adultos mayores en relación con las actividades de emprendimiento, y el acompañamiento que 
el CER pueda realizar a los diferentes proyectos productivos realizados por las instituciones 
educativas de las zonas rurales. Adicionalmente se sugiere ajustar el objetivo g) con el fin de 
orientar las asesorías, no a la construcción de planes de negocios, sino a la formulación de 
modelos de negocio, dada su practicidad.  

 
 Respecto al artículo 5, se recomienda modificar el texto para dejar claro la calidad de 

administrador del ICETEX en el fondo que se pretende crear de conformidad con el marco 
legal establecido en la Ley 1002 de 2005. 

 
 Frente al artículo 6 que crea las prácticas y pasantías agrarias, esta Cartera sugiere tener en 

cuenta los postulados derivados de la autonomía universitaria reconocida a las instituciones 
de educación superior por el artículo 69 de la Constitución Política, la cual podría ser vulnerada 
si se establecen obligaciones o lineamientos imperativos en relación con el desarrollo de sus 
programas académicos. De igual forma, recomienda excluir al Ministerio de Educación 

Nacional de la redacción del parágrafo 2 del artículo 6 dado que las obligaciones a asignar no 
se encuentran relacionadas con el ámbito funcional de este Ministerio.  

 
 Por último, el Ministerio de Educación Nacional considera pertinente que la iniciativa se articule 

con las medidas contempladas en las Leyes 1014 de 2006 “de fomento a la cultura del 
emprendimiento” y 1253 de 2008 “por la cual se regula la productividad y competitividad y se 
dictan otras disposiciones”, con el fin de enfocar esfuerzos para la consecución de los objetivos 
propuestos en cada una de ellas; y que adicionalmente se tenga en cuenta lo previsto en el 
artículo 77 de la Ley 2069 de 2020.  

 
Por lo anterior se sugieren las siguientes propuestas de modificación al articulado del proyecto 
de ley 271 de 2020 Cámara. 
 

TEXTO DEL PROYECTO DE LEY TEXTO PROPUESTO POR EL 
MINEDUCACIÓN 

Artículo 3. Centros de Emprendimiento Rural - 
CER. Créase los Centros de Emprendimiento 
Rural “CER”, para promover el 
emprendimiento rural en el país; los cuales 
tendrán como objetivo:   
Articulación institucional de la oferta pública y 
privada de orden nacional y territorial sobre 
emprendimiento rural.  
Promoción de encadenamientos productivos 
de pequeños agricultores y emprendedores 
rurales en etapa temprana, incluyendo los 
modelos asociativos existentes.   
Diseño e implementación de programas de 
capacitación y acompañamiento para los 
emprendedores rurales.  
Promover programas de incentivos para 
retorno de jóvenes al campo.   
Promover incentivos para la tecnificación del 
campo en articulación del sector público, 
privado y organizaciones de cooperación 
internacional.   
Llevar a cabo programas productivos de 
manera articulada con la Comisión Regional 
de Competitividad descritas en la Agenda 
Integrada de Competitividad e Innovación de 
cada región y su estructura económica, 
teniendo en cuenta el perfil, vocaciones 
productivas y las dinámicas de producción 
agrícola familiar y de seguridad alimentaria de 
las comunidades.  
Asesorar en temas de plan de negocio y 
formulación de plan estratégico, incluyendo las 
necesidades del agricultor y las condiciones 
del terreno propias de la producción, rutas de 
comercio y posibles negocios en importación y 
exportación entre otros.  
Articular la estrategia "Somos Rurales" del 
Ministerio del Trabajo, Colombia Emprende y 

Artículo 3. Centros de Emprendimiento 
Rural - CER. Créase los Centros de 
Emprendimiento Rural “CER”, para promover 
el emprendimiento rural en el país; los cuales 
tendrán como objetivo:  
 
a) Apoyar en procesos de sensibilización 
para el fomento del emprendimiento y la 
empresarialidad a la población de niños, niñas, 
adolescentes, jóvenes, adultos y mayores. 
b) Articulación institucional de la oferta 
pública y privada de orden nacional y territorial 
sobre emprendimiento rural. 
c) Promoción de encadenamientos 
productivos de pequeños agricultores y 
emprendedores rurales en etapa temprana, 
incluyendo los modelos asociativos existentes.  
d) Diseño e implementación de 
programas de capacitación y acompañamiento 
para los emprendedores rurales. 
e) Promover programas de incentivos 
para retorno de jóvenes al campo.  
f) Promover incentivos para la 
tecnificación del campo en articulación del 
sector público, privado y organizaciones de 
cooperación internacional.  
g) Fortalecer las capacidades productivas 
agrícolas de cada región de acuerdo a sus 
factores culturales y regionales. 
h) Asesorar en temas de modelo de 
negocio y formulación de plan estratégico, 
incluyendo las necesidades del agricultor y las 
condiciones del terreno propias de la 
producción, rutas de comercio y posibles 
negocios en importación y exportación entre 
otros. 
i) Articular oferta pública y privada de 
capital semilla, incubadoras, aceleradoras, y 
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los programas Alianzas Productivas y "EI 
Campo Emprende", del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural, y 
organizaciones nacionales e internacionales 
que promuevan el emprendimiento rural.   
Promoción de incentivos para la 
comercialización que permita resolver 
aspectos logísticos de transporte, empaque y 
manipulación.   
Asesorar, acompañar y aportar a la 
formalización en el sector rural con un enfoque 
asociativo- cooperativo como mecanismo de 
fortalecimiento de la economía campesina, 
familiar y comunitaria de las iniciativas de los 
proyectos productivos que desarrollen los 
pequeños y medianos productores.   
Apoyar en procesos de sensibilización para el 
fomento del emprendimiento y la 
empresarialidad a la población de niños, niñas, 
adolescentes, jóvenes, adultos y mayores.  
Parágrafo 1°. El diseño de los CER estará a 
cargo del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural, el Ministerio de Comercio Industria y 
Turismo y el Servicio Nacional de Aprendizaje 
SENA y su implementación será en los 
municipios y Departamentos.  
 Para estos efectos los concejos municipales y 
asambleas departamentales, podrán 
incorporar en sus planes de desarrollo o 
mediante proyectos de acuerdos y 
ordenanzas, la implementación de los CER en 
sus territorios.   
Parágrafo 2°. Para el desarrollo del proceso de 
sensibilización, formación y acompañamiento 
para los emprendedores rurales, los CER en 
coordinación con las entidades territoriales 
certificadas en educación podrán hacer uso de 
la infraestructura educativa existente en las 
zonas rurales.  
Parágrafo 3º. Una vez creados y puestos en 
funcionamiento los “CER”, el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural y el Ministerio de 
Comercio Industria y Turismo contarán con el 
apoyo de la Agencia de Renovación del 
Territorio o la entidad que haga sus veces, 
para que sirva de articulador con las 
comunidades de los municipios enunciados en 
el Decreto Ley 893 de 2017 o la norma que lo 
modifique, adicione o sustituya, así como de 
las comunidades de los municipios donde se 
adelanten programas de desarrollo alternativo 

organizaciones nacionales e internacionales 
que promuevan el emprendimiento rural.  
j) Promoción de incentivos para la 
comercialización que permita resolver 
aspectos logísticos de transporte, empaque y 
manipulación.  
k) Asesorar y acompañar las iniciativas 
de los proyectos productivos que desarrollen 
los pequeños y medianos productores.  
l) Asesorar y acompañar las iniciativas 
de los proyectos pedagógicos productivos y 
otras iniciativas emprendedoras que 
desarrollen los niños, niñas, adolescentes, 
jóvenes, adultos y mayores en el sector 
educativo 
Parágrafo 1. El diseño de los CER estará a 
cargo del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural, el Ministerio de Comercio Industria y 
Turismo y su implementación será en los 
municipios. Para estos efectos los concejos 
municipales y asambleas departamentales, 
podrán incorporan en sus planes de desarrollo 
o mediante proyectos de acuerdos y 
ordenanzas, la implementación de los CER en 
sus territorios.  
 
Parágrafo 2. Para el desarrollo del proceso de 
sensibilización, formación y acompañamiento 
para los emprendedores rurales, los CER en 
coordinación con las secretarías de educación 
certificadas en educación, podrán hacer uso 
de la infraestructura física de los y 
establecimientos educativos existente en las 
zonas rurales sin perjuicio de su autonomía y 
las disposiciones legales.  
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para la sustitución voluntaria de cultivos de uso 
ilícito.  
Artículo 5. Línea especial de crédito para 
estudios técnicos, tecnológicos y Educación 
superior para el sector agrícola. Icetex en 
coordinación con el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, desarrollarán una línea 
especial de crédito condonable hasta en un 
100% para este sector, con el fin de acceder 
a estudios técnicos, tecnológicos y de 
educación superior en áreas afines de 
ciencias agropecuarias, ciencias económicas 
y administrativas y ciencias de la educación 
siempre y cuando se demuestre la aplicación 
de los conocimientos adquiridos en la 
elaboración y/o acompañamiento de 
proyectos productivos desarrollados en 
trabajo de campo.  
Parágrafo 1°. Para este fin el Icetex podrá 
utilizar las líneas de créditos educativos ya 
establecidas para aplicar la disposición del 
presente artículo  
Parágrafo 2°. Adicionalmente, Bancoldex 
pondrá a disposición la oferta disponible para 
efectos de viabilizarían de los proyectos 
productivos que se desarrollen para el 
emprendimiento rural. 

Artículo 5. Línea especial de crédito para 
estudios técnicos profesionales, tecnológicos y 
universitarios para el sector agrícola. Icetex en 
coordinación con el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, desarrollarán una línea 
especial de crédito condonable hasta en un 
100% para este sector, la cual será 
administrada por el ICETEX, con el fin de 
acceder a estudios técnicos, tecnológicos y de 
educación superior en áreas agropecuarias, 
siempre y cuando se demuestre la aplicación 
de los conocimientos adquiridos en la 
elaboración y/o acompañamiento de proyectos 
productivos desarrollados en trabajo de campo. 
 
Parágrafo 1°. Adicionalmente, Bancoldex 
pondrá a disposición la oferta disponible para 
efectos de viabilizarían de los proyectos 
productivos que se desarrollen para el 
emprendimiento rural. 

CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
AL TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 273 DE 

2021 CÁMARA

por la cual se establecen lineamientos generales para la implementar y promover el arbolado urbano.

2.  Despacho del Viceministro General 
 

 
 

Radicado entrada  
No. Expediente 2457/2022/OFI 

 
 
 
Asunto: Comentarios al texto aprobado en primer debate al Proyecto de Ley 273 de 2021 
Cámara Por la cual se establecen lineamientos generales para la implementar y promover 
el arbolado urbano .  
 

Radicado: 2-2022-003167

Bogotá D.C., 26 de enero de 2022 15:07

                                                 

�
�
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CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DEL TRABAJO AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 278 DE 2021 CÁMARA

por medio del cual se establece la muerte de animales de compañía doméstico, de soporte emocional o de 
aquellos que cumplen la función de asistencia o servicio como causal de calamidad doméstica y se dictan 

otras disposiciones.

2.  Despacho del Viceministro General 
 

 
 

Radicado entrada  
No. Expediente 2457/2022/OFI 

 
 
 
Asunto: Comentarios al texto aprobado en primer debate al Proyecto de Ley 273 de 2021 
Cámara Por la cual se establecen lineamientos generales para la implementar y promover 
el arbolado urbano .  
 

Radicado: 2-2022-003167

Bogotá D.C., 26 de enero de 2022 15:07

                                                 

�
�

                                                 

Bogotá D.C.,  
 
 
Honorable  
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO 
Secretario General - Cámara de Representantes 
CÁMARA DE REPRESENTANTES 
secretaria.general@camara.gov.co 
Rad: 05EE2021300000000081752 
 

ASUNTO: CONCEPTO PROYECTO DE LEY No. 278 DE 2021 CÁMARA “POR MEDIO DEL CUAL SE 
ESTABLECE LA MUERTE DE ANIMALES DE COMPAÑÍA DOMÉSTICO, DE SOPORTE EMOCIONAL O DE 
AQUELLOS QUE CUMPLEN LA FUNCIÓN DE ASISTENCIA O SERVICIO COMO CAUSAL DE CALAMIDAD 
DOMÉSTICA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
1. TRÁMITE DEL PROYECTO DE LEY.  

TÍTULO DEL PROYECTO DE LEY “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE LA MUERTE DE ANIMALES 
DE COMPAÑÍA DOMÉSTICO, DE SOPORTE EMOCIONAL O DE AQUELLOS QUE CUMPLEN LA FUNCIÓN 
DE ASISTENCIA O SERVICIO COMO CAUSAL DE CALAMIDAD DOMÉSTICA Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” 

 

A. OBJETO: ARTÍCULO 1°. OBJETO. “La presente ley tiene por objeto establecer la muerte de animales 
de compañía doméstica, de soporte emocional o de aquellos que cumplen la función de asistencia o 
servicio como causal de calamidad doméstica.” 
 

B. AUTORES / PONENTES: H.R. ALEJANDRO CARLOS CHACÓN CAMARGO; H.R. HENRY 
FERNANDO CORREAL HERRERA; H.R. JOSÉ LUIS CORREA LÓPEZ.  

 
C. NÚMERO DE ARTÍCULOS: Cuatro (4) 

 
D. TEXTO BASE: El presente proyecto de ley fue radicado en la Cámara de Representantes el pasado 

25 de agosto de 2021 y su autor es el H.R. ALEJANDRO CARLOS CHACÓN CAMARGO. Este 
proyecto surtió ponencia en primer debate el 26 de octubre de 2021 y fue discutido el 24 de noviembre 

del mismo año. Mediante proposición sustitutiva presentada por el Representante Juan Diego 
Echavarría y avalada por lo ponentes, fue modificado el texto y aprobado por la Comisión Séptima. 
Así, el presente concepto tomará como base la ponencia a segundo debate propuesta por el H.R. 
HENRY FERNANDO CORREAL HERRERA y el H.R. JOSÉ LUIS CORREA LÓPEZ, que reposa en la 
página de la Secretaría de la Cámara de Representantes. 
 

 
E. CONSIDERACIONES: esta iniciativa legislativa pretende “un avance con respecto a las nuevas 

dinámicas familiares en donde se pone de manifiesto la estrecha relación afectiva y de beneficios 
mutuos entre animales domésticos de compañía y seres humanos. De ahí surge la necesidad de 
reconocer bajo el amparo legislativo a los animales inmersos en hogares multiespecies, dado que no 
existe regulación que trate sobre este asunto.” Con base en lo anterior y el siguiente articulado, se 
emiten las siguientes observaciones: 

 
2. ARTÍCULOS CON COMENTARIOS DEL PROYECTO DE LEY OBJETO DE ESTUDIO.  

 
ARTÍCULO DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN 

1 ARTÍCULO 1°. OBJETO. La presente ley tiene 
por objeto establecer la muerte de animales de 
compañía doméstica, de soporte emocional o de 
aquellos que cumplen la función de asistencia o 
servicio como causal de calamidad doméstica. 
 
 
 

El presente proyecto de ley genera una 
carga económica considerable para el 
empleador más aún en un periodo de 
reactivación económica. Lo anterior 
pues implica el reconocimiento de una 
nueva licencia a cargo del empleador.  

2 ARTÍCULO 2°. Definiciones. Para efectos de la 
presente ley, se adoptarán las siguientes 
definiciones:  
 
Animal de compañía doméstico: animal que ha 
sido introducido al núcleo familiar del ser humano 
y con el que se crea un vínculo sentimental.   
 
Animal de soporte emocional: Animal de 
asistencia que brinda apoyo terapéutico a su tutor 
y se encuentra debidamente certificado con una 
prescripción de un médico, psicólogo o psiquiatra.  
 

Las definiciones de este artículo son 
abstractas, lo que genera una carga 
excesiva para el empleador. Esto pues 
la definición de animal de compañía 
doméstico es muy amplia y no contiene 
un límite formal verificable por el 
empleador. 
 

Animal de asistencia o servicio: Animal 
específicamente entrenado y socializado para 
servir de ayuda técnica viva a una persona con 
alguna discapacidad o condición médica. Estos 
animales, cuentan como parte indispensable del 
usuario, ya que genera un vínculo estrecho para 
que la persona se movilice, trabaje, viva o 
cualquier otra acción que desarrolle en su diario 
existir. 

3 ARTÍCULO 3°. Modifíquese el ARTICULO 108 
del Código Sustantivo del Trabajo, numeral 6, el 
cual quedará así: 
 
Artículo 108. CONTENIDO. El reglamento debe 
contener disposiciones normativas de los 
siguientes puntos:   
(…)  
 
6. Días de descanso legalmente obligatorio; horas 
o días de descanso convencional o adicional; 
vacaciones remuneradas; permisos, 
especialmente lo relativo a desempeño de 
comisiones sindicales, asistencia al entierro de 
compañeros de trabajo y grave calamidad 
doméstica.   
 
Parágrafo. La muerte de animales de compañía 
doméstica, de soporte emocional o de aquellos 
que cumplen la función de asistencia o servicio se 
constituye en calamidad domestica de que trata 
el numeral 6 del presente artículo, la cual será 
reglamentada en el Reglamento Interno del 
Trabajo. Para tales efectos, el empleador podrá 
establecer las condiciones y tiempos para este 
permiso.  En el caso de los animales de compañía 
doméstico, solo será permitido registrar dos (2) 
animales por trabajador para el otorgamiento de 
dicho permiso, el cual solo podrá ser concedido 
una vez por año calendario o vigencia fiscal   
 

El país se encuentra en un periodo de 
reactivación económica en donde el 
sector empresarial busca estabilizar sus 
capacidades de producción, por lo que 
imponer una nueva licencia retrasaría 
ese horizonte. 
 
No es necesario crear una nueva 
licencia de Luto Animal ya que el Código 
Sustantivo del Trabajo contempla la 
posibilidad de acordar contractualmente 
cualquier tipo de licencia, de tal forma 
que se puedan otorgar cuando el 
empleador tenga la capacidad 
económica de asumirlas y el trabajador 
verdaderamente las necesite. 

4 Artículo 4º: Promulgación y derogatorias. La 
presente ley rige a partir de la fecha de su 

Sin comentarios pertinentes. 

promulgación y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias. 

 
 

3.  MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL. 
 
3.1 MARCO CONSTITUCIONAL:  
3.1.1. Artículo 2 de la Constitución Política, sobre los fines esenciales del Estado. 
3.1.2. Artículo 25 de la Constitución Política, sobre el derecho al trabajo. 
 
3.2. MARCO LEGAL: 
3.2.1. Artículo 108, Código Sustantivo del Trabajo, sobre el contenido del reglamento del trabajo.  
 

4. ANÁLISIS DE CONVENIENCIA DEL ARTÍCULADO DEL PROYECTO DE LEY OBJETO DE 
ESTUDIO. 

  
Este Ministerio del Trabajo está comprometido con la generación y sostenimiento del trabajo decente, así como 
con la reactivación económica de la presente coyuntura pandémica. Por lo anterior, incluir una nueva licencia 
remunerada a cargo del empleador generaría una serie de gastos que los empleadores no se encuentran en la 
capacidad de solventar. A su vez, ya existe en el Código Sustantivo del Trabajo opciones para que el empleador 
solicite una licencia remunerada por el luto animal, como lo sería la licencia por calamidad doméstica o por 
mutuo acuerdo de las partes. 
 
Conforme lo antes señalado, este Ministerio considera inconveniente el proyecto de ley. 
  
Cordialmente,  
 

 
ISIS ANDREA MUÑOZ ESPINOSA 
Viceministra de Relaciones Laborales e Inspección 
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Bogotá D.C.,  
 
 
Honorable  
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO 
Secretario General - Cámara de Representantes 
CÁMARA DE REPRESENTANTES 
secretaria.general@camara.gov.co 
Rad: 05EE2021300000000081752 
 

ASUNTO: CONCEPTO PROYECTO DE LEY No. 278 DE 2021 CÁMARA “POR MEDIO DEL CUAL SE 
ESTABLECE LA MUERTE DE ANIMALES DE COMPAÑÍA DOMÉSTICO, DE SOPORTE EMOCIONAL O DE 
AQUELLOS QUE CUMPLEN LA FUNCIÓN DE ASISTENCIA O SERVICIO COMO CAUSAL DE CALAMIDAD 
DOMÉSTICA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
1. TRÁMITE DEL PROYECTO DE LEY.  

TÍTULO DEL PROYECTO DE LEY “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE LA MUERTE DE ANIMALES 
DE COMPAÑÍA DOMÉSTICO, DE SOPORTE EMOCIONAL O DE AQUELLOS QUE CUMPLEN LA FUNCIÓN 
DE ASISTENCIA O SERVICIO COMO CAUSAL DE CALAMIDAD DOMÉSTICA Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” 

 

A. OBJETO: ARTÍCULO 1°. OBJETO. “La presente ley tiene por objeto establecer la muerte de animales 
de compañía doméstica, de soporte emocional o de aquellos que cumplen la función de asistencia o 
servicio como causal de calamidad doméstica.” 
 

B. AUTORES / PONENTES: H.R. ALEJANDRO CARLOS CHACÓN CAMARGO; H.R. HENRY 
FERNANDO CORREAL HERRERA; H.R. JOSÉ LUIS CORREA LÓPEZ.  

 
C. NÚMERO DE ARTÍCULOS: Cuatro (4) 

 
D. TEXTO BASE: El presente proyecto de ley fue radicado en la Cámara de Representantes el pasado 

25 de agosto de 2021 y su autor es el H.R. ALEJANDRO CARLOS CHACÓN CAMARGO. Este 
proyecto surtió ponencia en primer debate el 26 de octubre de 2021 y fue discutido el 24 de noviembre 

del mismo año. Mediante proposición sustitutiva presentada por el Representante Juan Diego 
Echavarría y avalada por lo ponentes, fue modificado el texto y aprobado por la Comisión Séptima. 
Así, el presente concepto tomará como base la ponencia a segundo debate propuesta por el H.R. 
HENRY FERNANDO CORREAL HERRERA y el H.R. JOSÉ LUIS CORREA LÓPEZ, que reposa en la 
página de la Secretaría de la Cámara de Representantes. 
 

 
E. CONSIDERACIONES: esta iniciativa legislativa pretende “un avance con respecto a las nuevas 

dinámicas familiares en donde se pone de manifiesto la estrecha relación afectiva y de beneficios 
mutuos entre animales domésticos de compañía y seres humanos. De ahí surge la necesidad de 
reconocer bajo el amparo legislativo a los animales inmersos en hogares multiespecies, dado que no 
existe regulación que trate sobre este asunto.” Con base en lo anterior y el siguiente articulado, se 
emiten las siguientes observaciones: 

 
2. ARTÍCULOS CON COMENTARIOS DEL PROYECTO DE LEY OBJETO DE ESTUDIO.  

 
ARTÍCULO DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN 

1 ARTÍCULO 1°. OBJETO. La presente ley tiene 
por objeto establecer la muerte de animales de 
compañía doméstica, de soporte emocional o de 
aquellos que cumplen la función de asistencia o 
servicio como causal de calamidad doméstica. 
 
 
 

El presente proyecto de ley genera una 
carga económica considerable para el 
empleador más aún en un periodo de 
reactivación económica. Lo anterior 
pues implica el reconocimiento de una 
nueva licencia a cargo del empleador.  

2 ARTÍCULO 2°. Definiciones. Para efectos de la 
presente ley, se adoptarán las siguientes 
definiciones:  
 
Animal de compañía doméstico: animal que ha 
sido introducido al núcleo familiar del ser humano 
y con el que se crea un vínculo sentimental.   
 
Animal de soporte emocional: Animal de 
asistencia que brinda apoyo terapéutico a su tutor 
y se encuentra debidamente certificado con una 
prescripción de un médico, psicólogo o psiquiatra.  
 

Las definiciones de este artículo son 
abstractas, lo que genera una carga 
excesiva para el empleador. Esto pues 
la definición de animal de compañía 
doméstico es muy amplia y no contiene 
un límite formal verificable por el 
empleador. 
 

Animal de asistencia o servicio: Animal 
específicamente entrenado y socializado para 
servir de ayuda técnica viva a una persona con 
alguna discapacidad o condición médica. Estos 
animales, cuentan como parte indispensable del 
usuario, ya que genera un vínculo estrecho para 
que la persona se movilice, trabaje, viva o 
cualquier otra acción que desarrolle en su diario 
existir. 

3 ARTÍCULO 3°. Modifíquese el ARTICULO 108 
del Código Sustantivo del Trabajo, numeral 6, el 
cual quedará así: 
 
Artículo 108. CONTENIDO. El reglamento debe 
contener disposiciones normativas de los 
siguientes puntos:   
(…)  
 
6. Días de descanso legalmente obligatorio; horas 
o días de descanso convencional o adicional; 
vacaciones remuneradas; permisos, 
especialmente lo relativo a desempeño de 
comisiones sindicales, asistencia al entierro de 
compañeros de trabajo y grave calamidad 
doméstica.   
 
Parágrafo. La muerte de animales de compañía 
doméstica, de soporte emocional o de aquellos 
que cumplen la función de asistencia o servicio se 
constituye en calamidad domestica de que trata 
el numeral 6 del presente artículo, la cual será 
reglamentada en el Reglamento Interno del 
Trabajo. Para tales efectos, el empleador podrá 
establecer las condiciones y tiempos para este 
permiso.  En el caso de los animales de compañía 
doméstico, solo será permitido registrar dos (2) 
animales por trabajador para el otorgamiento de 
dicho permiso, el cual solo podrá ser concedido 
una vez por año calendario o vigencia fiscal   
 

El país se encuentra en un periodo de 
reactivación económica en donde el 
sector empresarial busca estabilizar sus 
capacidades de producción, por lo que 
imponer una nueva licencia retrasaría 
ese horizonte. 
 
No es necesario crear una nueva 
licencia de Luto Animal ya que el Código 
Sustantivo del Trabajo contempla la 
posibilidad de acordar contractualmente 
cualquier tipo de licencia, de tal forma 
que se puedan otorgar cuando el 
empleador tenga la capacidad 
económica de asumirlas y el trabajador 
verdaderamente las necesite. 

4 Artículo 4º: Promulgación y derogatorias. La 
presente ley rige a partir de la fecha de su 

Sin comentarios pertinentes. 

promulgación y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias. 

 
 

3.  MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL. 
 
3.1 MARCO CONSTITUCIONAL:  
3.1.1. Artículo 2 de la Constitución Política, sobre los fines esenciales del Estado. 
3.1.2. Artículo 25 de la Constitución Política, sobre el derecho al trabajo. 
 
3.2. MARCO LEGAL: 
3.2.1. Artículo 108, Código Sustantivo del Trabajo, sobre el contenido del reglamento del trabajo.  
 

4. ANÁLISIS DE CONVENIENCIA DEL ARTÍCULADO DEL PROYECTO DE LEY OBJETO DE 
ESTUDIO. 

  
Este Ministerio del Trabajo está comprometido con la generación y sostenimiento del trabajo decente, así como 
con la reactivación económica de la presente coyuntura pandémica. Por lo anterior, incluir una nueva licencia 
remunerada a cargo del empleador generaría una serie de gastos que los empleadores no se encuentran en la 
capacidad de solventar. A su vez, ya existe en el Código Sustantivo del Trabajo opciones para que el empleador 
solicite una licencia remunerada por el luto animal, como lo sería la licencia por calamidad doméstica o por 
mutuo acuerdo de las partes. 
 
Conforme lo antes señalado, este Ministerio considera inconveniente el proyecto de ley. 
  
Cordialmente,  
 

 
ISIS ANDREA MUÑOZ ESPINOSA 
Viceministra de Relaciones Laborales e Inspección 
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